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PRECIO DE SUSOBIPCIÓIT

Madrid y provincias: trimestre........  1‘50 pesetas.
[íxtranjero; ídem ...............................  lü'üO
Ultramar: idem.............................
Número suelto...............................

P50 pesetas.
lü'üO Id.
15‘Ü0 !d.
025 id.

ADM IH ISTR AO IÓ N  Y  SUSCR IPCIÓN

Adm in istración  da Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirú, al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

BOLiTlII DEL inmm de muid
S E  E X J E L X O A -  X . O S  X - X J 2 S T E S

AyutUavitenío: Aota íle la  flesión fie Üá del actnal.—Orden del d ia para 
la  fte.RÍÓTi lie y? del mismo.

JmUit lUimíctpní; Acta de la sesión do 'JA del corriente*
Atcnldia Presiilfínciít: liando sobre la rectificación del Padrón general 

do Jiabitantes formado en 1905 —Dcoveto «obre regulación de la venta de 
pan.—Anuncio para el pago do intereses por Deuda uiunicipaL 

L ista  de asuntos pendientes do denpacbo,
Secretaria; Anuncio abriendo inform ación pública en. el proyecto de 

tranvía  do la  plaza d© los Ministerio^ ó la calle de A lfonso \ I1 .—Subas­
ta para enminiatro do m aterial e láctrico ¿ la s  dopen den cías municipnlos* 
Liceneias expedidas por los Negociados 4.^, 6*̂  y Dirección de Fontunc* 
r ía  A lcantarillas,—Cotización en Bolsa de los valores municipales*— 
Libros rocibidoíi en la  B ib lioteca mnincipal*

Contaduría: L lam am iento ¿ lo s  arrendad uve 3 do locales destinados ¿ 
Kscñolas para el cobro d© inquilinatos.—Balance de las operaciones veri- 
ñoadas por cuenta de Jos prcaupuestosdel 1 n terio ry  Ensancho*—Ingresos 
y pagos vorifteados por loa proHupuestos del Enancicbo ó In terior. _ 

Intervención de Coníuino«? Recaudación obtenida por el Excelentlaimo 
Ayuntam iento ©n ol extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 
de 5 al 11 del actual.

Oórair Tnuntcepafea; Las en ©iccQción,  ̂ ^
Policía ijrbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales*— 

i^ervioíoB del cuerpo do Bomberos*—Asuntos do la  Inspección de carrua­
jes,— Comprobación, bajas naturales y Loras de consumo dol gas del 
alumbrado*—Servicios ael ramo de Lim piezas.—Juicios, visitas y com i­
sos por las Tenencias de A lca ld ía . '

lieneflcencia: Servicios prestados por Las Casas de Socorro durante la 
semana* ,

Abasto»: Recaudación en el Mercado.de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, ote** en el M atadero munici­
pal*— Precio medio en p laza de comestibles, líquidos y combostibles. 

Cementerios: Inhumaciones durante la  semana*
Cdnal de is»fje£ l í :  N iim ero^ del Boletín oficial de dicho Centro.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinakia de 22 de Noviemrre de ia07.—JScc* 
ím cíú ,— Uí'esidencia del Exeino. Sr. Alcalde Conde de Pe. 
da lvcr,— Asistieron los Sres. Blanco, de Blas, Caballero, 
Casanueva, Cortinas, Diez y  GtmziUez, ICneío, tV íds, Fuer­
tes, García Garainemli, García Ormaechea, Gárma, Gas­
cón, Gayo, Gonzúlez Palencia, Iglesias, Largo Caballero, 
Lóyez Martínez, Madrid, Martin, A fazzaiitiiii, Conde de 
Mejorada del Campo, Morayta, Ortega Morejón, Púrraga, 
Prast, Salvador, Santillún, Senra, SuArez Indún y  Vúz- 
i¡uez y López.

Se abrió A las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no liaber asistido ¡l la 
pi'imera niAs ciue los Sres. Diez y González, Iglesias, Largo 
Caballero, Paz y  Párraga, siendo ajirobada el acta de la 
sesión anterior.

ASUNTOS A L  DFSPACIIO  DE OFICIO

A cuerdos: 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacito de las Comisiones en 18 del actual, 
y  dejarla A disposición de tos Sres, Concejales.

2. “ Quedar enterado de ana comunicación del Gobierno 
civil, feclia 11 del corriente, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la une, de con Tor m idad 
.con lo informado poi' la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se desestima el recurso interpuesto por D, Ma­
nuel Serrano llena ven te contra la resolución gubernativa 
que justipreció en 105.000 pesetas la casa, mbn, 128, de la 
calle de Toledo.

3, “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
c iv il, fccba 12 del actual, por la que, de conformidad con 
la Comisión provincial, se fija en 115.831‘58 pesetas la 
cantidad que debe abonar el Ayuntamiento por la expro­
piación de la casa, núm, 43, de la calle de Toledo con vuel­
ta á la de la Colegiata.

■1.“ Dada cuenta de una Real orden del Ministerio de H a­
cienda, íecha IG del actual, por ¡a que se dispone que no 
lia lugar A la reforma solicitada por el Ayuntamiento de 
la Real orden de 30 de Septiembre último, que dispuso que 
la intervención general del Estado continuase los trabajos 
para la liquidación definitiva de los créditos entre el Es­
tado y  el Municipio, y  se declara que por éste pueden y  de­
ben remitirse A dicho Ministerio todos los datos que obren 
en su poder, A los cuales alude en su iustancia de 12 d e 0 c . 
tubre próximo pasado, A ñu de que cualesquiera nuevas 
alegaciones que en los mismos se funden, puedan ser teni­
dos en cuenta por la Intervención general de la Adminis­
tración del Estado al cumplir el cometido qué le estA con­
ferido y  por dicho.Ministerio al ultimar la liquidación g e ­
nera!, A tenor de la ley  de 1903; se acordó qpe informen 
los Sres. Letrados Consistoriales respecto A la procedencia 
del recurso contencioso contra la citada Real orden de 30 
de Septiembre último, y  hecho, se dé cuenta en Comisión 2.“ 
para que formule la propuesta que corresponda al E xce . 
lentísimo Ayuntamiento.

5. “ Basar A la Comisión de Resultas una comunicación 
del Sr. Presidente de la Diputación provincial, interesando 
del Ayuntamiento el completo é inmediato pago de la can­
tidad que se le adeuda, para cumplimiento del convenio 
entro ambas Corporaciones, aprobado por la superioridad, 
relativo al pago de atraso por contingente provincial.

6. '’ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe ­
cha 19 del actual, proponiendo se le autorice para aplicar 
con cargo al capitulo de «Im previstos» del vigente presu­
puesto, y  A calidad de reintegro al mismo por el presupues­
to del Eiisanelic, la cantidad de 9.000 pesetas para el sos­
tenimiento do gastos del Campamento de la «Prestación

u le  M



personal», linsta fin de Diciembre próximo, distribuida en 
la forma siguiente:

Pesetas,

Para premios y  jornaies...........................................  4,050
ídem  alimentación....................................................  3.U50
Adquisición de maderas para un tabique en la .

casilla.......................................................................  500
Para gastos imprevistos .......................   500

T o t a l ...............................................  9-000

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
Carcia Ormaechea, Casanueva, Santillán, Barranco y  Mo- 
rayta,

7. '̂  Aprobar en votación nominal por 23 votos contra 5, 
otra moción de ia A lcaldia Presidencia, t'eelia 19 del actual, 
proponiendo las siguientes conclusiones para la reorgani­
zación del personal de ía Dirección de V ías públicas y  Fon­
tanería Alcantarillas:

Primera. La Dirección técnica del servicio de Vías pú­
blicas seguirá lo mismo que la de Fontanería Alcantarillas, 
constithyendo una sola Dirección, bajo la inspección gene­
ral del Ingeniero D. Pedro Núüez (Jranés.

Segunda. Los servicios de Vías públicas del Interior, 
serán dosempefiados á las órdenes deb Ingeniero Director' 
.Tefe, por el Ingeniero primero, encargado del servicio, 
D. Jacinto Alderete, Ingeniero segundo D, Narciso Amigó, 
y pasando el Arquitecto D. Rafael Ripollés, que actual­
mente presta sus servicios en la plantilla de Fontanería 
Alcantarillas, á prestarlos en la Dirección de Vías públicas.

Tercera. El servicio de Fontanería Alcantarillas, lo 
desempeñará un Director técnico, para cuya ¡daza se nom­
bra al.Ingeníero D, Julián Gil Clemente, y  como Ayudante 
al Arquitecto Sr. Lorite.

Cuarta, Se crea una sección especial depemlíente del 
Ingeniero Director do Vías públicas, encargada do la d i­
rección de proyectos de carácter-general de Vías públicas 
y  de Alcantarillado, y  principalmente de los planos y  a li­
neaciones del Extrarradio, de la que será Jefe el Arquitecto 
D, Mauricio Jalvo, y  á la que pasará á prestar sus servicios 
por lo que se refiere al Ensanche, el Ayudante de Vías pú­
blicas D. A lvaro González Iribas.

Quinta, Como consecuencia de los anteriores acuerdos, 
ei Arquitecto D. Mauricio Jalvo, cesará en el concepto de 
Arquitecto Director, por el que viene percibiendo sus habe­
res en la actualidad con el sueldo de 5.000 pesetas, pasando 
á cobrar igual sueldo con cargo á la partida de 2Ü.OOO pe 
setas consignada en el cap. X  del presupuesto en ejercicio 
para gastos generales de formación del plano del Extrarra. 
dio; y  se nombra para ocupar ci cargo de Jefe del servicio 
de Fontanería Alcantarillas del Interior, en la plaza de D i­
rector del servicio, con la remuneración de 5.000 pesetas, 
consignada en presupuesto al Ingeniero D. Julián Gil C le­
mente; con cuyas modificaciones no se ocasiona más aumen­
to que el de la plaza que ha do ocupar el Sr, Gil Clemente.

Seíiores que dijeron si: Barranco, Blanco, de Blas, Ca­
ballero, Cortinas, Diez y  González, Eneío, Fatás, Fuertes, 
G arda  Garauiendi, Garma, Gascón, Gayo, López Martínez, 
Madrid, Martín, Mazzantini, Morayta, Ortega Morejón, Pá- 
rraga, Prast, Salvador y  Senra,

Señores que dijeron íío .' Casanuev.a, García Onnaechen 
Iglesias, Largo Caballero y  Santillán.

8. " Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos signientes:

Doña Enriqueta Marín Inon y  sn ¡lermana Doña Piedad, 
á Albacete,

D. Ramón M elgarejo y  Melgarejo, con su esposa é hijos, 
á Infantes.

Doña Amparo Liado Mágica, con sus hijos Doña Carmen,
D. Antonio, D. César, D. Raimundo y  D. Federico Carlos 
Galindo Mágica, á Irán.

D. Eduardo López Ocaña Romo, con sn esposa Doña 
Julia Gómez y  sus liijos Doña Ediiarda, D. César, Doña 
Guadalupe y  Doña Vii'ginià, á Corpa, Madrid.

Doña Luisa Galán Roklán, en unión Ue sn liija Doña 
Antonia Martin Galán, á Toledo.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntes y expedientes dictaminados poc las Oomisiones. 

í4obre la me»a.

COMISIÓK 1.'''— Goíiícriio interior, 
fi,” Aprobar en votación nomina!, por 15 votoscontr.a 7, 

mi informe proponiendo se interponga recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal provincia!, de confonnidad 
con los informes del Vocal ponente, Sr. Prast, y de los se­
ñores Letrados Consistoriales, fecha 15 de Octubre y  5 del 

.actual, respectivamente, contra la providencia del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador c iv il, de 2 de Septiembre próximo 
pasado, revocatoria de acuerdo municipal, por el que fue­
ron ascendidos á auxiliares los escribientes de la Secreta­
ria, D. Angel Peña, D. Andrés González y  D. íh'ancisco 
Miranda,

Señores que dijeron si: De Blas, En cío, Fuertes, García 
Ormaechea, Gascón, Gayo, Tglesi.as, Largo Caballero, Ma- i  
drid, Martín, Párraga, Prast, Salvador, Senra y  Suárez 
Inclán.

Señores que dijeron no; Jlarranco, Caballero, Fatás, 
García Garainendi, Garma, López álartinez y  Santillán.

He iincvo despacho.

COMISIÓN 1.“— Gobieviio interior.
A  petición deISr. Santillán quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo se recurra en vía  contenciosa ante el 
Tribunal provincial contra providencia gubernativa, revo­
catoria de acuerdo inunielpal, por el que se prohibió la re­
tención en los haberes de loa empleados municipales,

co .MISIÓN 2."-— Hacienda.
■ 10. Reconocer á favor de D. Ricardo Vallina, y abonar­
le con cargo al crédito consignado en el cap. IX , art. C,", 
concepto último de! presupuesto vigente, la suma de UO‘29 
pesetas, importe de medicamentos suministrados al boti­
quín de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, du­
rante el mes de Diciembre de 1905.

COMISIÓN Urbana.
I t  al 21. Conceder licencias para la apertura de las si- 

gnientes vaquerías:
Tina en la casa, núin. 21, de la eallc de Torrijos, en­

sanche.
Otra en el hotel, núni. 1, de la calle de Pedro Ilercdin, 

extrarradio.
Otra en la carretera de El Pardo, núin. .‘Ì5, ensanche.
Otra en la calle de Rodríguez San Pedro, núni. 13, en- * 

Sanche. -
Otra en la ca.ltc de Luis Cabrera (Pi'osperidad), ex tra ­

rradio. í
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Otra en ia casa, núni. 6 triplicado, de ia calle de Raí- 
umiido Lulio, eneanelie.

Otra en la misma tinca.
Otra en la calle de Hilarión Eslava, sin número, en- 

sanclie.
Otra en la misma casa y  calle que la anterior.
Otra en el Pasaje de Val decilla, nrini, 15, ensanche;-y 
Otra en la calle de Martín de Vargas, núm. 20, en­

sanche.
22. Denegar licencia para la apertura de una vaquería 

en la casa, núm. 32, de la calle del Comandante Cirujeda.

COMISIÓN 4.“— Obras.
Á  petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 

un informe proponiendo la reparación del pavimento del 
último trozo de la calle Mayor.

23. Aprobar el reglamento para el servicio y  distribu­
ción del abastecimiento de agua en la zona alta de Madrid, 
del qué es concesionario D. Joaquín Arteaga y  Echagüe, 
Marqués de ^antillana.

COMISIÓN 6.’̂ ^Beneficencia.
24. Nombrar Médicos supernumerarios de la Beneficen­

cia municipal, con sujeción á las prescripciones reglamen­
tarias, ú los Sres. D. Ramón Franco Molina, D. Eustasio 
Conti A lvarez, D, Francisco Muñoz Milla, D. Fraucísco 
Raga Blasco, D, Antonio Rubio Granados, D. Fernando de 
la Cruz Barragán y  practicante del mismo Cuerpo ú D. An­
tonio P. Casas González.

25. Aprobar, á tenor de lo que preceptúa el art. 17 del 
reglamento de la Beneficencia municipal, las cuentas del 
movimiento de fondos de las Casas de Socorro, correspon­
dientes á los años que á continuación se expresan;

DISTRITO DEL CENTRO 

Años U)00, 1901, 1902, 1903, 1904 y  1905.

DISTRITO DEL IlOSl’ICtO 

Octubre, Noviem bre y  Diciembre de 1899, años 1900, 
1901, 1902, 1903, 1904 y  1905.

DISTRITO DE RUENAVISTA

Julio á Diciembre de 1898, años 1899, 1900, 1901, 1902, 
1903, 1904 y  1905.

DISTRITO DEL CONRRESO 

Años 1900, 1901, 1902, 1903, 1904 y  1905.

DISTRITO DEL HOSTITAL

Agosto á Diciembre de 1899, 1900, 1901, 1902, 1903,­
190.4 y  1905.

DISTRITO DE LA INCLUSA

Años 1900, 1901, 1902, 1903, 1904 y  1905.

DISTRITO DE LA LATINA

Años 1900 á 19J5 inclusive.

DISTRITO DE fALACK*

Años 1900 á 1905 inclusives.

DISTRITO DE LA UNIVERSinAD “

Años 1900 á 1905 iiiciusive. '

DISTRITO DE OIIAMBEltí 
Febrero á Diciembre inclusive de 1903,.años 19Ü4y 1905.

DISTRITO DE LA AOniKNClA

Años 1900, 1901 y  1902.
2t). Devolver á D. Alejandro de Cabo, contratista que 

iia sido dtíi suministro de paño, con destino á la confección 
de vestuario á los acogidos cii los Asilos de San Bernardino,

la fianza de 700 pesetas en metálico que consignó en la Caja 
general de Depósitos, justificado que ha sido el cumplimien­
to de dicho contrato á que estaba afecta esta fianza.

COMISIÓN a . E n s a n c h e .
27. Insistir en la apertura de la calle de Moratines, 

entre la de las Pcñuelas y  el paseo de la Esperanza, apro­
bando, por tanto, las alineaciones que con arreglo al ancho 
de quince metros se fijan en el plano formado por el Sr, A r­
quitecto municipal y  el convenio verificado con los propie­
tarios sobre la base de ia cesión gratuita de la mitad de las 
superficies expropiables; piecio de G‘44 pesetas, el metro 
cuadrado de la otra mitad, no cedida por los Sres. D. Jesús 
Marcos y  D, Lorenzo G arda Tomes, el de 7‘08 pesetas, por 
igual mitad y  descontada también la parte cedida, de los 
que pertenecen á D. Joaquín Reig, á quienes se les abonará 
el importe correspondiente en Cédulas del Ensanche por 
su valor nominal y  por ei turno de prioridad que determi­
nan las disposiciones vigentes; y  aprobar un presupuesto 
de, 18.335‘50 pesetas para la urbanización del expresado 
trozo de via, cuya suma será cargo á las consignaciones 
del próximo presupuesto del Ensanche, en susegunda zona 
ó en su defecto á las del año 1909,

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo que, para cumplimiento de un 
acuerdo municipal de 2 de Julio de 1904, se rectifiquen los 
términos del convenio celebrado con los propietarios de su­
perficies expropiadas para la apertura ya  efectuada d é la  
calle de Fortuny, entre las de Znrbarán y  Fernando el 
Santo, por la rectificación de superficies á que ba dado 
lugar el replanteo definitivo del trazado de dicha calle.

Proposición.

28. Tom ar en consideración y  que pase á la Comisión 
segunda para que informe con urgencia, la del Sr. Largo 
Caballero y  otros Sres. Concejales para que se solicite del 
Gobierno de S. M. la consignación en el próximo presu­
puesto del Estado de uu crédito de dos millones de pesetas, 
é igual cantidad en los sucesivos, hasta que queden satis­
fechos los débitos del Estado al Municipio. .

Y se levantó la sesión á la una y  quince minutos de la 
tarde. '

OrdcQ M día pitra la Bwn de de líovMre de lüt?.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho dé la s  Co­
misiones,

2. Comunicación d e l Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone ei cum­
plimiento y  ejecución de sentencia de ia Sala de lo Con­
tencioso del Tribunal Supremo, por la que se desestima un 
recurso de alzada contra Real orden que valoró en G9.475‘91 
pesetas, la expropiación de una parcela' de terreno de la 
calle de Trajineros, números 34, 36 y  38.

3. Comunicación del Gobierno civil, desestima tori a de 
recurso cíe alzada interpuesto contra acuerdo municipal, 
rehu ivoal ascenso de tm escribiente de las oficinas del En­
sanche.

4. Comunicación d e l Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se tleses- 
tima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra pro­
videncia gubernativa, que redujo á una sola multa de ,50 
pesetas las 120 impuestas por el Sr. Teniente do Alcalde 
del distrito de la Latina á la Sacramental de San Justo, 
por la construcción de igual número de sepulturas sin la 
eoiTCspoiidiente licencia.

u ,



5. Comunicación de la Administración de ITacieuda re­
mitiendo las liquidaciones aprobadas por la D elegación, de 
recargos luunieipales, sobre cédulas personales de los aíios 
económicos do 1895 y  1800 97, cuyo alcance de 5Ü.304‘02 
pesetas, puedo exigirse reglamentariamente al arrendata­
rio de dicho impuesto, eii vez de las 14Í).9M‘20 pesetas li­
quidadas por el Ayuntamiento.

0. Í3alance de comprobación y  estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta de! 
presupuesto del Ensanche, hasta fin de Octubre último,

7. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D ÍA

AsuntoH y expedientes dictaminados poi- las Comisiones.

S tob re  l a  n ics ia .

COMISIÓN Gobierno interior.
8, Proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el 

Tribunal provincia) contra providencia gubernativa, revo- 
catüj'ia de acuerdo municipal, por el que se prohibió la re­
tención en los haberes de los empleados municipales.

COMISIÓN i.^-~O bm s.
í). Proponiendo la reparación del pavimento del i'iltimo 

trozo de la callo Mayor. ■
COMISIÓN G.'‘ — E nsanche.

10. Proponiendo (¡ue, para cumplimiento de iiii acuerdo 
municipal de 2 de Julio de 1904, se ratifiquen los términos 
del convenio celebrado con los propietarios de superficies 
expropiadas para la apertura ya eíectuada de la cfille de 
Eortuny, entre las de Zurbarén y  Feniando el Santo, por 
ia rectificación de superficies á que ha dado lugar el replan­
teo definitivo de! trazado de dicha calle.

Uc niievo despacho.

COMISIÓN 1.’̂ —Gobierno in fe r í  or.

t i .  Proponiendo, de coiifoniiidad con el acuerdo de 7 
de Junio lUtliiio y sus concordantes, el pase de cuatro em­
pleados de plantilla, que disfrutan menor haber de 1.5Ü0 
pesetas, k dos vacantes de escribientes que existen en Se­
cretaría y  A otras dos en el segundo grupo de Adminis­
tración.

COMISIÓN 2.^— JTacic íiíia .

12. Proponiendo la aprobación del proyecto' de distri­
bución de fondos para el próximo mes de Diciembre, por 
cuenta del presupuesto del Interior.

13, Proponiendo se anuncie concurso para el arrenda­
miento del terreno comprendido én trelas calles de Jaco- 
inetrczo. Tudescos y  travesía de jMoriaiia, y la aprobación 
de las condiciones d que lia de sujetarse,

14. Proponiendo que se prorrogue hasta 30 de Septiem­
bre de 1910, la concesión del terreno del i'arque de Ma­
drid, con destino A ílxposición de Industrias y  Agrieiiltura, 
bajo las condieioiies que se determinati.

15, Proponiendo la concesión de un socoivo de 500 pe­
setas A la viuda d em i Inspector de Policía urbana, y  su 
inclusión como crédito reconocido en el presupuesto para 
1908.

Ifi. Proponiendo se anuncie nueva subasta del solar, 
núin. 23, de la calle de Piamoiite, por el precio tipo de 
88,979'71 pesetas.

17. Proponiendo el reconocí miento é inclusión en el 
próximo presupuesto para 1908 de 3.250 pesetas, que se 
adeudan A 13 Maestros auxiliares de las Escuelas ]iúblicas, 
en concepto de iiidoninización por casa.

18. Proponiendo que se solicite del Gobierno de S. M, la 
inclusión en el presupuesto general del Estado para el jiró- 
xim o año, y  en los sucesivos, de un crédito de 2.000.000 de 
pesetas para pago A cuenta de los débitos del Estado ai 
Municipio.

COMISIÓN .̂‘■—Policía Urbana.
19. Proponiendo Ja devolución de fianza al contratista 

del material enajenado del servicio de Incendios.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estaJile- 
cer una fAbriea de jabón en la casa, uúm. 23, de la calle
del A ve María. '

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una l'Abrica de .jabón en la casa, iiiim. 18, de la calle
de Caciarso. .

22 Proponiendo la coneosíóii de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, rumi, 9, del pasco de las l e -
scrías. , ,, . , , ,

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer lina carbonería en la casa, sin número, de la calle de 
Ambrosio Vallejo,.eou vuelta A la de las Margaritas,

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería eii la casa, iiUm. 19 provisional, de la 
calle de Hennosilla.

25. Proponiendo 1.a concesión de licencia para estable­
cer una fabrica electromecAnica de astillas cu paquetes, é 
instalar un motor eléctrico de cuatro caballos de fuerza en 
la casa, núm. 2, de la calle de las Delicias. _

26. Proponiendo la concesión de liecueia para instalar 
un motor eléctrico de H '2  caballos do fuerza en la c.asa, 
número 1, de la calle de Lisboa.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza eii la casa, 
número 23, de la calle de Juanelo.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de de caballo de fueiza en la casa, 
número 70, de la calle Mayor,

29. Proponiendo la concesión do licencia para instalar
un motor eléutrieo de 10 caballos de fuerza eii la casa, nú­
mero 3, de la plaza de las Peñuelas. _

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico do 0‘5 caballos de fuerza en la casa, nú­
mero 4, do la calle de las Pozas. _

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en la casa, nú­
mero 12, de la calle de Castellò. _

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en la casa, nú­
mero 26, de la calle del Desengaño.

3.3. Proponiendo la eouecsióii de licencia para instalar 
18 motores eléctricos: cuatro de '/di nueve de '/aI dos de 1; 
dos de 2, y  uno de .3 cabalíos de fuerza cu la casa, nuiii. 79, 
de la caile de Mesón de Paredes, fAbriea de botones.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
uii motor eléctrico de un caballo de ítierza en la casa, nü- 
iiiero 10, de la calle de la Bolsa. _

35. Pi'oponÍGrulo concesión tle Ì¡conciti píini instfilfir
un motor eléctrico de cinco caballos do fuerza en la casa, 
núm. 30, de la calle de Lagasea. _

36. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
lili motor eléctrico de tres caballos de tuerza oii la tahona, 
calle de la Cebada, núm. 5. _ _

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de lO xabalios de tue/za en el taller de 
carpi uteria, calle del Castillo, nú ni eros 1 y  -f.

COMISIÓN 4.^— Oóras.

38. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el pabelinn de caballerizas de la 
casa, números 99 y 101 de la calle Mayor,

39. IVoponiendo la concesión de licencia para construir
una crtijía y  aumentar un piso A la casa, uúm, 15, de ia 
calle de Gabriel I.obo, extrarradio.  ̂ _

40. Proponiendo la eoneesióii de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, iium. 19, de la calle de la
Constancia, extrarradio, _ _

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos crujías de planta baja en el i uteri or de la cas.a, ii úm, 12b, 
de la calle de Bravo Miirillo, extrarradio,

42. l'iopoiiieudo cl abono do la cuenta de honorarios 
devengados pOr el perito tercero en las diligeiieias de ex ­
propiación de la casa, núm. -3, de la calle do baii DAinaso, 
cuyo importe asciende A 851*30 pesetas.

COMISIÓN 6.“— -Ejisajic/ui.

43. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­
puesto ordinario dei Ensanche para 1908. _

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir

n



una casa en el solar, núm, 14 provisional, ele la calle de 
V izcaya. '

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabeilones en el solar, mim. 59, de la calle de Bravo 
Murillo.

46. Proponiendo la concesión de licencia paraconstrnir 
una nave destinada á cuadra y  cocheras en un patio central 
de la ñuca, núm. 2, del paseo de los Pontones.

47. • Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el solar, núm. d, de la calle de 
Moratines.

4S. Pi'oponiendo la concesión de licencia para practicar 
obras de reforma en uiio de los pabellones destinados á co­
cheras situadas en el interior del solar, núm. 12, de la calle 
de Jorfíc Juan.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á garage cu la finca, núm. 7, de la 
calle del Cisne.

50. Proponiendo la concesión de licencia para practicar 
obras de reforma en una finca situada en la prolongación 
de la calle de Lagascii, con objeto de establecer en la mis­
ma una vaquería.

51. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante ií,670‘C9 pesetas, para .satisfacer el importe de 
los materiales y transportes necesarios para urbanizar y  
pouer en rasante la calle de Altamírano, cutre las do la 
Princesa y Tutor,

COMISIÓN l í . ‘'^Gementerios.
52. Proponiendo la aprobación de la lioja de aprecio 

formulada por el Sr. Arquitecto municipal, de parte de la 
parcela, níuñ. 9, de la zona exterior de defensa de la N e­
crópolis y  de las cditicaeioiies enclavadas en dicho terreno.

55, Proponiendo igual acuerdo respecto á la parcela, 
ni'ini, 7, con las construcciones existentes,

54. Proponiendo igual acuerdo con referencia ú las 
parcelas números 4, 12, 13, 14, 15 y  16.

COMISIÓN 12.“— Presupuestos.
55. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­

puesto ordinario del Interior para 1908.

GUMISIÓN LIQUlDADOnA DE RESULTAS

56. Proponiendo la entrega ú la Exema. üipntación 
provincial de las 690 Obligaciones de U  Deuda de Resultas, 
retiradas ai hacer el pago do los atrasos por cupos do eon- 
tingente.

Madrid 25 de Noviem bre de 1907. —  El Secretario, 
J<\ Ruano y Carriedo.

J U N T A  jy n jN lC IP A L  ‘
Sesión de 23 de Noviembre de 1907, — Ejitracto. — 

Presidencia del primer Sr. Teniente de Alcalde D. A lvaro 
de B las. — Asistieron los Sres. Largo Caballero, Madrid, 
Ueruelos, Gonzólez, Loii6, Munilla, Pereira y  Roca.

Se abrió ú las diez y  cuarenta y  cinco minutos de la 
mariana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido A la [iriraera más que los Sres. de Blas, Diez y  Gonzá­
lez, Párraga, Largo Caballero, iglesias, Ceruelos, Eeíto, 
Gruudeii, Lonó y Roca, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior,

ORDEN D EL D ÍA

La  Junta sancionó los siguientes acuerdos;
El primero, fcciia 25 de Octubre último, aprobatorio de 

los pliegos de condieioiies y  disponiendo el anuncio de su­
basta para contratar el sumiuisU'O de menestra y  utensilio 
íil primer Asilo de San Bcniardíno, Asilo de la noche y  De­
pósito de mendigos, durante el abo 1908, cuyo importe se 
calcula en 42.000 pesetas, á razón de 42 céntimos do peseta 
cada ración.

DI segundo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para contratar por subasta el 
suuiintsti'ú de menestra y  utensilio al segundo y tercer Asi­
lo de San Bcrnardliio, dur.inie el año t908, en el precio tipo 
de 40 céntimos de peseta cada ración, y  cuyo importe total.

que se calcula en 72.000 pesetas, será cargo á la correspon­
diente partida de dicho presupuesto.

El tercero, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones y  disponiendo el anun­
cio de subasta con arreglo á ellos para contratar el sumi­
nistro de carne, tocino y  garbanzos á las Casis de Socorro, 
durante el a&o 1908, con sujeción á los siguientes precios 
tipos:

Kilogram o de carne, 2‘ 10 pesetas.
Idem de tocino, 2‘20 id.
Idem de garb.mzos, 1 id.
Y  cuyo importe total, calculado en 19.150 pesetas, será 

cargo á la correspondiente partida de dicho presupuesto.
El cuarto, de la misma fecha que los anteriores, apro­

batorio de los pliegos de condiciones para contratar por su­
basta el suministro de pan al primer Asilo de San Bernar­
dino, Casas de Socorro y  Depósito de mendigos, durante el 
año 1908, en el precio tipo d e 40 céntimos de peseta el k ilo ­
gramo, cuyo importe total calculado en 27.000 pesetas, será 
cargo á la partida consignada al efecto en el respectivo 
presupuesto.

El quinto, fecha 8 de! actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones y  disponiendo el anuncio de subasta con 
arreglo á ellos para contratar el suministro de placas de 
zinc numeradas, con destino á los carros de transporte, 
desde 1.“ de Enero de 1908 á 31 de Diciembre de 1912, con 
sujeción al precio tipo de 60 céntimos de peseta cada placa, 
y con cargo el importe anual, que se calcula en 2.670 pese­
tas, á la partida que para esta atención se consignará en los 
respectivos presupuestos.

El sexto, de 4 de Octubre último, aprobando los pliegos 
de condiciones para contratar por subasta el servicio de 
transportes del i'amo de Fontanería Alcantarillas en el in­
terior, ensanche y  extrarradio, por plazo de cuatro años, 
cuyo importe anual, que se calcula en 4.000 pesetas, será 
cargo á la correspondiente partida de los respectivos pre­
supuestos.

El séptimo, fecha 25 de igual mes que el anterior, as­
cendiendo á la plaza de Profesor de la clase superior de 
primera enseñanza del Colegio de San Ildefonso, vacante 
por fallecimiento, á D, Manuel Sánchez de las Peñas, que 
en la actualidad tiene á sn cargo la clase elemental, y  d iv i­
diendo en dos la vacante que resulta del anterior ascenso, 
con la denominación do Maestros auxiliares, que ocuparán 
los ex alumnos de dicho Colegio, D. Julián Escalada y  Don 
Julio Amagó Ilermógenes, con el haber anual cada uno de 
1,125 pesetas, mitad de las 2.250 asignadas en el presu­
puesto vigente á la plaza que se divide.

El octavo y  noveno, fecha 8 del actual, declarando exen­
tas de impuestos municipales la construceión de un muro 
de contención y  cerramiento del edificio Asilo Refugio de 
la Asociación protectora de los niños, y  la eonstrueción de 
un edificio destinado á Asilo de ancianos.

El décimo, fecha 20 de Septiembre próximo pasado-, am­
pliando cu 15.000 pesetas la consignación de 315.300, figu­
rada en el cap. IV , art. 3.“ , concepto 1.“ de aAiqiiileres y  
obras de los locales de Escuelas púhlicas» del presupuesto 
vigente, mediante las siguientes transferencias: 5.000 pese­
tas, consignadas en el cap. IX , art. 8.“ , concepto 1,“ , y  
10.000, de los mismos capitulo y artículo, concepto 2.“

El lin dé-imo, fecha 8 del actual, adjudicando una par­
cela inediftcable de terreno do 186‘53 metros cuadrados, 
procedente de la antigua zanja de conducción de aguas del 
Retiro, para agregar á un solar con fachadas á las calles de 
Goya y  General Bardiñas, en precio de 7.274*67 pesetas, 
que el adjudicatario ingresará en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche.

Y  se levantó la sesión á las diez y  cincuenta y  cinco 
minutos.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
A O rO S , ACUERDOS T DECRETOS 

B A . IS r iD O
H ag o  s a b e r : Que en el próximo mes de Diciembre, y  

en cuniplimieiUo de los artículos 18 y  20 de la ley Miiiiiei-

u |i



1046 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

nal. so voi'ilicat'á la sesuudfi reotiíioacióii del 1 adran gene­
ral de habitantes formado en 1905, teniendo para ello á la 
vista los datos que determina el primero de los pieeeptos

'^^Umrnada que sea diclia operación, se expondrá al pu­
blico su resultado en la Secretaria f  
miento durante la primera quincena de Kuero de 1908 y  
dentro de este plazo serán admitidas las reclamaciones que
se nroduzcan, . , sr ;

En interés del vecindario se recuerda que la ley  Muni-

Que todo español debo constar empadronado como ve ­
cino ó domiciliado en algún Municipio; y  se ha de optar pol­
la vecindad en uno, cuando se tiene residencia alternativa

Ouc los residentes en Madrid deben eomunienr, ya  ú la 
Secretaría del Ayuntamiento, ya  al respectivo Alcalde de 
barrio, los cambios de domicilio siempre que los verihqiien, 
y  subsanar durante el período de rectificación que se anun­
cia, las omisiones en que bayan incurrido,

One los padres ó tutores de ios incapacitados deben ilai 
cuenta al Ayuntamiento de la incapacidad-, asi eoiuo de la 
defunción los herederos y  testamentarios de los lallecidos.

Que siendo obligatorio participar los traslados de lesi- 
denda fuera de la Capital, la Secretaría del Ayuntamiento 
facilita sin derechos el justiñeante de la ba]a en el Pnnión.

Que también están obligados los jefes de fam ilia á 1 acei 
constar en el Ayuntamiento las modificaciones ocurridas ó 
que ocurran en la suya por causa de nacimiento, matrimo­
nio, defunción ú otras que puedan afectar al estado c iv il 
ó á cual quiera circunstancia de las que determinan la 
clasificación de loa habitantes dei Municipio.

Que los propietarios ó afímínisíruííores de fincas y los 
jwrteros de ellas, han de dar cuenta dentro 
ti las respectivas Alcaldías de barrio, de las Altas y Bajas 
de inquilinato; y si no lo hicieren incurrirán en multa de
5 A 50 pesetas. , ^

Que las contravenciones á los precedentes preceptos 
serán penadas en la misma proporción debiendo denum 
ciarlas ante los Sres. Tenientes de A lcaide los Alcaldes de 
barrio v  pudiendo hacerlo cualquier domiciliado en Madi icl.

La  formalidad y  exactitud en la inscripción padronal y  
en los traslados de domicilio, interesa en primer término á 
las familias, y  el abandono de tan importantes cuidados 
puede irrogar considerables perjuicios y  dar ocasión á res-

^ De unos y  otras advierto ia A lcald ía Presidencia ye- 
ciudai-io encareciéndole la necesidad de eonceder la debida 
atención á las operaciones del empadronamiento,

A efectos de lo dispuesto por iiea i orden de 28 de Mai zo 
de 1897, en los últimos días del presente raes, se distribuirá 
á domicilio y  se recogerá del 5 al 10 dei próximo I^|U'u=nbre 
el Padrón de Jurados, en el que deberán insciibiiso los 
cabezas de fam ilia y  demás individuos capacitados por la 
ley  correspondiente para el ejercicio de aquellas Enuciones.

Madrid 22 de Noviem bre de 1907.— bl Alcalde Piesidon- 
te, E l Conde de Peñalver.

Teniendo en cuenta ,el nuevo estado de derecho sobre 
vegnlación de la venta del pan y  otras eircunstaiicias reie- 
i-entes á su fabricación, creada por las disposiciones ema­
nadas de esta A lca ld ía  en 3 de Octubre ultimo, en vntud 
de facultados propias y del amplio voto de confianza que 
le fné otorgado por el Exorno. Ayuntamiento en sesión or­
dinaria de 27 de Septiembre anterior, continuada en 28, 
disposiciones aprobadas en sesión Municipal de 4 de aquel

Vista la instancia formulada por D. Juan José Homero 
á nombre de la Compañía Madrileña de Panificación, fe­
chada en 10 do Octubre, participando su i-esol-acion de aco­
gerse á las disposiciones do referencia para que se la estime 
V considere como tahona reguladora, con todas las ob liga ­
ciones y  derechos que sobre regulación del precio del pan
determina la Alcaldía; j  n  \nionin

Vista igualmente la instancia formulada poi D. Antonio 
Fernández Otero, como Presidente del bmdicato de la *Pa- 
nadería de Madrid», fechada en 6 del actual, acogiéndose 
s e  beneficios de las disposiciones de referencia y  consig­

nando después algunas indicaciones que pide se tengan en
cuenta cuando sea oportuno;

Vistos los recursos formulados en 17 
último, 1 or 1). José Garcia, Presidente de la Sociedad de 
renai tidores de pan á domieilm, ntulada <=La I nntualidad», 
y  por D. Lorenzo Feniáudcz, como Gerente y Presidente 
del Consejo de Ád min i st ración de la Sociedad ano mina «La  
Campiña T rigu era », respectivamente, alzándose uno y o lio  
del arbitrio municipal de 3fi5 pesetas anuales que el deue- 
to de referencia de esta Alcahlia, sancionado por acuerdo 
de! Ayuntamiento de i  de Octubre, establece sobre los re­
partidores de pan á domicilio; y  , ,

Considerando, que una vez adoiitado aquel acurado > 
conteniendo una reforiim de las Ordraimizas Mnnicipales, 
es de todo punto indispensable dar la tramitación que esta­
blecen las disposiciones vigentes sobre la materia ó sea su 
anuncio y  exposición a! público, y  la sa arami del Excelen­
tísimo Si-, Gobernador civil de la provincia:

Considerando iiue, sin perjuicio de esto, por tratai se de 
materia de urgente, aplicación y  olicdecicndo a problemas 
de resolución inmediata, los industriales ames aludidos han 
acudido á la A lcald ía y  ésta ha entendido ya en algunas de 
sus pretensiones, siendo urgente su resolución por mteresar 
al vecindario que es quien ha de recibir los benchraos con- 
sio-uientes á la regnlarización del preeio del pan;

Considerando, que por virtud de la disposvciou 17 del re­
ferido acuerdo manieipal ds 4 de Octubre, se faculta á esta 
Alcaldía para nombrar las Comisiones aiixitiatoruis quo 
f^no-a por conveniente, y  siendo indudable que en cuesiio- 
nes”de tecnicismo industrial y comercial la A lcald ía nece­
sita valerse de elementos de esta índole, que le asesoren sin 
merma de sus facultades de resolución:

Considerando, que habiéndose prestado conformidad pol­
la Compañía Madrileña de Panificación, y que en braiehcio 
común no cabe otro remedio iiue aceptarlas adoptando las 
disposiciones convenientes para que desde el próximo mes 
empiece á funcionar la regulación en aquella parte que no 
haya sido objeto de reclaniacíón: , r n

Considerando, que en cnanto al Sindicato de «L a  1 ana- 
dei-ia de Madrid» no habrá inconveirente en aceptar su 
conformidad, siempre que justifique su personalidad con 
arreglo á la disposición 1'2 del referido acuerdo:

Considerando, que respecto á que el precio regulador de 
la libreta deba ser distinto del precio regulador de las p ie­
zas mayores, cuya pretensión ha sido formulada poi’ 
Compañía Madrileña de Panificación y por el Sindicato «L a  
Panadería de M adrid», la Alcaldía, si bien considera que 
pueden uboiiar esia pretensión razones técnicas justificaüas, 
estima que este extremo h i de tenerse en cuenta en su opoi- 
tunidad al hacer el estudio para el eóuynito de precios, se­
gún se reconoció por decreto de Lj d i  Octubre ultimo de 
mi antecesor en la Alcaldía: -

Considerando, que en cuanto á las pretensiones formu­
ladas por c! Sindicato de «L v  Panaden i de M adrid», que 
110 son consecuencia de las bases sentadas para la regu la­
ción en este expediente, sino que constituyen diversas ma­
terias heterogéneas que pueden ser tratadas en otra opor­
tunidad, pero sobre las cuales la Alcaldía no eiicucutra hoy 
motivo para apreciarlas, puesto que el acceder á l»  fiji«  se 
pretende respecto al peso del pan francés y  del de V iena, 
k ig ii- ia  la modificación del art, '229 de las Ordenanzas M u­
nicipales en sus párrafos tercero y  cuarto;

Considerando, que la resolución de a reclamación toi- 
mulada por las Sociedades «La  Puntualhlad» y  «La  Cain- 
nifla Ti-i'm era», con respecto á la disposición 10, que im po­
ne á los”rcpartidores á domicilio el pago de una patente 
anual de 365 pesetas, no compete a esta Alcaldía, pues que 
han formulado recurso de alzada para ante el Excelentísi­
mo Sr. Gobernador e iv il de la proviiicia: _

Considerando, por último, que cuantai observaciones (jo 
detalle se formulan en todas las instancias de reíorencia 
han de ser objeto de un estudio más detenido en el qim pn 
drán tomar pai-f-e con gran co:iociiniento de cansa las Loim 
siones auxiliatoi-ias que se dciigiirai, por cuanto su resolu­
ción lio es de inmediata urgencia;

Vengo en resolver por ahora:
1 “ Que el acuerdo municipal de 1 de Octubre se anun­

cie ai público, para su coiiocimient-i, en el tablón de ed ic­
tos y en el Bomsiiu de este Ayiiiitaimeuto.

n;
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2. “ Se considera aeoí^ida k la regalación A la Compañía 
Madrileña de Panificación, con todos los beneficios del 
acuerdo de 4 de Octubre y  sus consecuencias, en cuanto no 
hayan sido objeto de reelaiiiación.

3. “ Se concederá igual acogida á la regulación al Sin­
dicato de «L a  Panaderia de M adrid», siempre que designe 
una persona IcgaimeiUc autorizada por escritura pública 
para que en su nombre pueda aceptar la regulación confor­
me á lo prevenido en la baso 12 del acuerdo de 4 de Oc­
tubre,

4, " La regulación comenzará desde el día 1.“ de  D i­
ciembre.

5, “ Se remitirán al Exemo. Sr. Gobernador civ il los dos 
recursos de alzada íbnmilados el uno por la Sociedad titu­
lada «L a  Punt^laí^dad■^ y  el otro por la denominada «La  
Campiña T rigu era », en unión con sus antecedentes, una 
vez expuesto á conocimiento del público el expediente.

fi." En uso de la facultad concedida á esta A lca ld ía  por 
la disposición 17, se constituye la Junta Consultiva para la 
regulación dol precio del pan, con carácter informativo, 
pues que las facultades de regulación, según la disposi­
ción 1.'‘ , corresponden sólo á esta A lca ld ía  Presidencia.

Dicha Junta ha de estar compuesta, por ahora, en la 
forma siguiente:

Un fabricante de harinas.
Un fabricante de pan, cuyo establecimiento fabrique 

más de ÍO.OÜO kilos diarios.
Un fabricante de pan de establecimiento que fabrique 

monos de esta cantidad; y
Un representante obrero de la Junta local do Reformas 

sociales, debiendo ser elegidos los tres primeros por susres­
pectivos gremios, dentro de los términos expresados.

La Alcaldía podrá someter á esta Junta, además de la 
regulación del pan, el estudio de todas las cuestiones que 
estime convenientes de las que se relacionan con esta in­
dustria.

7." Se estará en un lodo, mientras otra cosa se resuelve 
por el Exemo Ayuntamiento, en la forma correspondiente 

. á io dispuesto en cuanto al peso del pan francés y  de Viena 
por las Ordenanzas Municipales, sin perjuicio de que en ex-

pedientc por separado se estudien las peticiones formuladas 
por el Sindicato de la Panadería,

b." Se gestionará del Exemo. Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia dicte las oportunas disposiciones para que se res­
pete la jurisdicción de la Alcaldía Presidencia y  de los se­
ñores Tenientes de Alcalde para el cumplimiento de las dis­
posiciones de las Ordenanzas Municipales y  penalidad de 
sus infracciones.

9. '* Igualmente se solicitará def Exemo. Sr. Gobernador 
c iv il la sanción del acuerdo do 4 de Octubre sobre regula­
ción del precio del pan.

10. La Alcaldía procurará la s  posibles facilidades al 
Sindicato de la Panadei'ia, y  espera que por su parte cum­
plirá sus ofertas en cuanto á la próxima transformación del 
sistema de fabricación en esta Capital, que expresa en la 
condición 10 de su instancia.

11. En cuanto á la súplica final del escrito del Presi­
dente de dicho Sindicato de que se le tenga por hecha la 
petición de eonciei to, so tendrá en este sentido y  se conce­
derá tan pronto como el Sindicato cumpla lo que preceptúa 
la disposición 12 del acuerdo municipal de 4 de Octubre en 
cuanto á la fonna de su representación.

Madrid IG de Noviem bre do 1907,— El A lcalde Presi­
dente, ParíalvBr.

Venciendo en I.'* de Enero de 1908 el primer semestre 
de Sisas, correspondiente á dicho año, el cupón uúm. 26 
del Empréstito de 1861, el uúm. 33 de Expropiaciones en 
el Interior y los números 38 y  2 de Obligaciones municipa­
les por Resultas, Emisiones de 1898 y  1907, respectiva­
mente, sus tenedores podrán presentarlos con sus corres­
pondientes facturas todos los días, de diez á doce de la ma­
ñana, desde el 2 del próximo mes de Diciembre, en el N e­
gociado de Deuda de esta Contaduría, donde se les entre­
gará el resguardo necesario para hacer efectivo su importe 
eu e! banco de España.

Madrid 18 de Noviem bre dé 1907,—El A lcalde Presi­
dente, Peñalver.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 18 de Noviembre de 1907.

A8U NTO S PENDIENTE.S DE DESPACHO

FECHA
eu

que pA»ó al despacho 
de la Comisión»

TKÁUirü

acordado por la Comiaión»
FECHA 

dol mism.»»

COMISIÓN X.^^Gobierno Interior.

Ponencia relativa á sentencia del Tribunal de lo Contencioso, 
revocatoria de un acuerdo municipal por el que fué ascen­
dido un Oficial tercero de Secretaría..................... .............. 14 Octubre. Sr. Gascón. >

COMISIÓN 2.^~Haeienda,

bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............. 19 Enero 190G. Sr, Prast. 24 Enero 19Ü6,
Reforma en el personal de Consumos del ex trarrad io .......... 22 Abril. Sres. Mazzantini

y Gascón. 25 Mayo.
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la V illa ......................
Gratificación al personal que intervino en la formación del 

presupuesto de 1907................................................................

31 Diciembre. Sr. Gascón.' 2 Enero 19Ü7.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.
Gratificación al personal que prestó servicios extraordina­

rios en el expediente de fa Gran V ía .................................... 28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.
Concesión de un solar de propiedad municipal para fines in­

dustriales................................................................................. 13 Marzo. Sr. Diez. 20 Marzo.
Crédito de 4ó.37G'93 pesetas, por gastos de personal, alimen­

tación y alumbrado del Depósito de mendigos en 19UG....... 24 Junio. Sr, Fischer. 31 Julio.
Crédito de 2,9tí2'8Í pesetas á "los Sres, Portillo Hermanos, por 

suministres de ferretería .. - .................................................. 4 Agosto. Sr. Diez. 7 Agosto.
Crédito de 5.728,‘38 pesetas, adeudado á la Compañía del gas 6 Agosto. Sr. Diez. 14 Agosto.
Resolución referente á la Im ina de pago de expropiación de 

lenctios............................  .................................................... 3 Septiembre. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.
Redamación de la Comiainia eléctrica de Tracción, sobre 

que se le relevo del pago do licencia por obras en la vía pú 
blioa.................................... ..................................................... 4 Septiembre. Sr. Oniiaechea. 1 11 Septiembre.
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISIÓN 3.'^-Poi¿cí« Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas,

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas...........................................................

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre........................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado...............................

Expediente promovido para unificación de las tarilas de las 
Compañías de los tranvías................................................. ..

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid................................................. ...................................

La proposición de la CompañíaMadrilena de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance....................................................................................

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros .............. ......................................................................

Instancia del concesionario de dos líneas de ómnibus auto 
móviles, solicitando ampliación de la concesión.................

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías..........

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero.......

providencia guliernativa recaída.

tomóviles, solicitada por D. Luis F. Reina. 
Expediente relativo para establecer un aser

cabalJos en la calle del Cardenal Cineros, núm. 23,,, .

COMISIÓN i . '—Obras.

Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava
piés, por tendido abusivo de cables....................................

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros^ Barquillo............................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías, .

de tÜOtí,

COMISIÓN 5.”—Beneßcencia.

citando se le reponga en el destino de Médico de la Benefi­
cencia municipal.......... ..................................................

licencia.............................................................................. ..
Expediente instruido con motivo de una sustracción de made­

ras en el taller de carpintería dei primer A silo .......... .

del suministro de paño, á los Asilos de San Bernardino, so, 
licitando devolución de fianza........................................ ....

de las Casas de Socorro................. ................................
Expediente á virtud de comunicación del Gobernador civil, 

desestimando un recurso interpuesto contra un acuerdo 
municipal relativo á un nombramiento de Farmacéutico
municipal......................................... .....................................

Expediente á instancia de D, Gabino Monje Garda, renun­
ciando el cargo de maestro cerrajero del Asilo de San Ber­
nardino............................................................................. .

Expediente de U. Ceferino Redondo, solicitando la renova­
ción del contrato de la casa que ocupa la sucursal del dis
trito de P a la c io .....................................................................

Expediento de D, Eustasio Canli Aivarez, sul¡citando nom­
bramiento do Médico supernumerario..................................

Expediento de D. Ramón Franco Molina, soiicilando igual 
nombramiento.................................... .............................

FECHA
en

pa»6 al (loApacho 
de la

TBAMITE

acordado por la Cf>mi3ió&,

FECHA

dol

25 Febrero 1908.

*

Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás ó Iglesias, 25 Febrero 19Ü8

d Marzo. Sres. Iglesias, Leqneri 
ca y Paz. 8 Marzo.

8 Noviembre. Sr. Leqnerica, 8 Noviembre.

20 Diciembre. Sres. Larrea y Cortinas. 20 Diciembre.

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre,

10 Enero 1907. Sr. Coi liaas, in línero 19U7,

10 Enero. Sres, Lequerica, Cao y 
P'alás. 10 Enero.

10 Enero. Sres, SaJiLílJáii y Lutiue- 
riCíi, 10 Enero.

18 Abril. Sr, Diez Vicario. 18 Abril.

ISAb iil. ■ Sres. Lai rea, Sum a y 
Diez Vicario. 18 Abril,

20 J unió, 
27 Junio.

Sres. Fatás y Sema. 
Sres. Salvador y Fatás.

20 Jumo. 
27 Junio.

8 Agosto. Sr. ('o i linas. 8 Agosto.

ííí) Agosto, Sr. l''atis. 29 Agosto.

3 Octubre. Sres. Vicario y Salvador, 3 Octubre.

11 Marzo 1008. Sr, Casatiueva, 27 Marzo 1908

2 Abril 1907. 
22 Abril.

Sr. Lequerica, 
Sr. Lequerica.

8 Abril 1907 
27 Abril.

8 Noviembre, Sobre la mesa. 18 Noviembre,

29 Abril. Sobre la mesa. 12 Oclubre.

2 Noviembre, j t

! 1 üctuljre. » »

9 Noviembre. » j

28 Junio. t r

2 Noviembre. » «

18 Octubre. . > t

25 Mayo. Sobre la mesa. 3 .Agosto.

26 Agosto. » *

11 Septiembre. »

. f
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

COMISJÓN 6.“—EnsancAe.

Ensanclie para 19UH..........................................................
Liceriftia para consirucciúa de un muro de medianería en el 

interior del solar, núm, )5, de la calle de García de Paredes, 
Licencia para construir un ediíicio de plañía baja y princi­

pal, en ia calle de Bi'avo Murillo, 59...................... ‘ .........  .
Licencia para construir un pabellón destinado á «garage^),

en el paseo del Cisne, núm, 7................................. ............
Licencia para verificar obras de reforma y reparación en la

casa. núm. 6, de la calle de Rsquilaehe...............................
Licencia para construcción de un sotabanco y alquilar ¡a

finca, núm. 2íi, de la calle de .Almagro.................................
Licencia para practicar obras de reforma en una finca situa­

da en la prolongación de la calle de Lagasca .....................
Licencia para obras de reforma y reparación en unas coche­

ras situadas en la calle de Jorge Juan, núm, 13.................
Licencia para construir un muro de cerramiento, en el solar;

número 3, de la calle.de M oratines......................................
Licencia para construir una casa en el solar, núm. 14, de la

calle particular de V izcaya...................................................
Licencia para obra de consolidación en la casa, núm, 5, del

paseo de la F lorida .................................................................
Licencia para construir una cochera en el paseo de los Pon­

tones, núm. 2 ..........................................................................
Expediente incoado por D. Celedonio Pintado, solicitando

cela situada- en la confluencia de las calles de Lacliana, 
Manuel Cortina y Manuel S ilvela ..................................

arreglar provisionalmente la calle de Altam iraiio.......
Acta de recepción de materiales para diversas obras de ur­

banización en Jas zonas del Ensanche..........................

COMISIÓN 7,°-—Consumos,

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio ¿L los vigilantes del extrarradio, y se les dé casetas
de madera.........................................................................

Informe del Sr, Concejal inspector á la comunicación del L a ­
boratorio, manifestando que los fieiatülos de Aragón y T o ­
ledo no reúnen condiciones para la inspección de '
carnes................................................................................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de espe­
cies procedentes de depósiios de cosecheros................

cuenta al Excmo. Sr. Alcalde del resultado de sus gestio­
nes en la recaudación del extrarradio..................................

Comunicación del Sr. Concejaf inspector de Consumos, pro 
poniendo se arrienden los del exrarradio............................

Comp. L id.», interesando adeude una sola vez el asfalto
que emplea.......................................................................

Ponencia en instancia del representante de la Sociedad de 
asfalto, solicitando no adeude el garbancillo de m ezcla.., 

Comunicación del Sr. Concejal inspector de Consumos; pro­
poniendo revisión de concierto con el barrio de Canillas ..

nuiiciando irregularidades en el adeudo de carnes.......
lea! orden de Gobernación, desestimando recurso iiUerpu 
to por la Compañía de alumbrado y calefacción por

naturalizado.

y costa.s causadas en expediente de apremio por 
biertos de Consumos...................................................

COMISIÓN S.’'—Mercadas.

Expediente á instancia de dos particulares, proponiend 
consD’UCción de un Matadero para toda clase de reses.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obras eji 
tafias en el mercado de lús Mostenses............................

Expediente relativo A la construcción de la Albóndiga ,.
Expediente relativo á la construcción de! mercado de 

n ados....'.............................................................  .

F E C H A  
e n  .

q u e  p a a ó  a 1 d e s p a c h o  
d o  la Co m i s i ó n »

t b A m i t e

a c o r d a d o  p or la C o m i s i ó n

F E C H A  

del m i s m o

I8 Noviembre. t

j

13 Noviembre. >

U Noviembre. •

11 Noviembre. >

13 Noviembre. k >

4 Noviembre. t

14Noviembre, ¥ »

18 Noviembre.

14 Noviembre, t

7 Noviembre. t *

11 Noviembre. >

8 Noviembre.

5 Noviembre. ' • y

5 Noviembre. » ••

15 Octubre I90tí. A l Concejal Inspector, 30 Octubre 190J

ü Noviembre 1907, »

14 Noviembre. Sobre la mesa. >

14 Mayo. Sobre la mesa.

5 Junio, Sobre ia mesa. y

27 Mayo. Sobre la mesa. »

U Octubre.

1.“ Octubre. *

5 Octubre. 1 y

16 Octubre.. >

l

2 Noviembre. >

l

Sobre la mesa. 30 Octubre.

>

, »

Ponencia, Sres. Leque- 
rica y Caballero. 

Ponencia,Sr, Lequerica
30 Octubre. 
30 Octubre.

Consulta, Sr, Alcalde, 30 Octubre.

'|t
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qno pasó al despaclio 
do \ a Comisión.

TRÁM ITE

a.joi:dado por la Comisión,

FECHA 

dal tnismn.

Inslancia de un particular haciendo proposiciones p a ra la  
construcción de este M ercado............................................... 15Nov¡embrel907. t »

Inslancia deí contratista de obras del Mercado de la Cebada, 
pidiendo prórroga para su conclusión.................................. 5 Noviembre. P

COMISIÓN 9.“— Espeetácídos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
del Ouijüte............................................................................... 13 Julio 1905, Estudio, Sr, Barranco. 18 Enero 1906.

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se te devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es-

15 Agosto, 

23 Mayo 1907.

Ponencia, Sr. Gascón. 1.“ Octubre.
Expediente relativo ai arrendamiento del estanque grande 

del Parque de M adrid............................................................. > P

COMISIÓN 10.*—Fsíadteítca.

Decreto disponiendo se proceda á rectificar la numeración de 
ja calle del Tutor..................................................................... 5 Septiembre. Sobre la mesa. 7 Novbre. 1906-

Instancia de los Testamentarios de los Sres, Condes de To- 
rreanaz, en solicitud de que se de el nombre de estos se­
ñores á una de las calles en que se alzan ios edificios fun­
dados por e llo s ........................................................................ 7 Septiembre, Al Arquitecto de la sec-

Regularización del servicio de rotulación de calles................ 18 Noviembre.

ción para que forme un 
plano.

»
Decreto disponiendo se de nombre á ia calle de nueva aper­

tura entre la de Sagasta y San Opropio...............  ............ 16 Noviembre. 1 P

SEGRETARIA

En cumplimiento de la ley  j  Reglamento de ferrocarri­
les, se abre información púbiica por término de treinta 
días, A contar desde la feelia de! presente anuncio, sobre 
el proyecto presentado por D. Juan Cubells de San Félix , 
de un tranvía de tracción eiéctrica desde la plaza de los 
Ministerios hasta la calle de Alfonso X I I ,  pasando por las 
calles de la Encarnación, plaza del mismo nombre, calle de 
Arrieta, plaza de Isabel I I  y  calle del Arenal llegando has­
ta  la Puerta del Sol, calle de Alcalá, plaza de Castelar, pa­
seo del Prado, calles de Juan de Mena, Alarcón, Felipe IV , 
Moreto y  Espalter, terminando en la calle de Alfonso X I I ;  
hallándose el referido proyecto á disposición de! pdbiico 
para que pueda formular contra el mismo las reclamacio­
nes que crea oportunas, en el Negociado 4.“ de la Secreta­
ría, todos los días hábiles, de doce á dos de la tarde.

Madrid 14 de Noviem bre de 19Ü7,— El Secretario, 
F .  Ruano y Carriedo.

S X J E A . S T A .

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de material eléctrico con desti­
no á Jos servicios de alumbrado, timbres y  otros efectos 
necesarios en las Casas Consistoriales y  dependencias del 
Municipio, desde el 30 de Abril al 31 de Diciembre de 1903, 
bajo el tipo calculado de 5.000 pesetas anuales.

Los iic itadores, que podrán presentarse por sí ó por 
Otra persona ó Sociedad, con poder, en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de Póo y  Don 
G regorio Campuzano, consignarán previamente, como fian­
za provisional, la cantidad de 260 pesetas en la Caja g e ­
neral de Depósitos y  Amortización, acompañando á los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbi­
trio  municipal establecido, y  el rematante la definitiva de 
500 pesetas que le será devuelta á la terminación del contra­
to, p revia  Ja certificación correspondiente.

La  subasta se verificará el día 31 de Diciembre de 1907, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V illa , 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, A lcalde ó de 
quien al efecto delegue: y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de m e­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes re la ­
tivos á esta subasta, so hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición S.“" 
de las económico administrativas.

Anunciada esta subasta duraute ei plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra ia misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 22 de Noviem bre de 1907. —  El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo.

Modelo de proposición

(qu6 deberá extenderte en papel timbrado del Estado de la daté ü i ' «  y al pre-  ̂
tentaj'te llevar eserito ea el tabre to tiijuiente: FKOPOSiClózf pau á  OPTA.B k  
L A  S U B A S T A  D E L  SU iC tlfL 3 T IIO  D E  U A T E U IA L  E L É C T R I C O .)

D..... . que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de material 
eléctrico con destino á los servicios de alumbrado, timbres 
y  otros efectos necesarios en las Casas Consistoriales y  de­
pendencias del Municipio desde el 20 de Abril al 31 de D i­
ciembre de 1908, anunciado en el Boletín oficial de !a pro­
vincia del día..... , do...... , conforme en un todo con las m is­
mas, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: en los precios tipos ó con e! aumento d e —tanto por 
ciento, en íetra— en ios precios tipos).

(Fecha y firma del proponente,}
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LtOENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.° ( Obrao).

Ampliación, Serrano, 9, y  Tator, 23 (itUerior). 
Cobertizo, A iuliés Torrejóii, sin número (interior).
Muro de cerra miento, Hospicio provincial (interior). 
Reformas, Zurita, 3t; Mesón de Paredes, 39, convento; 

Santiago, 2; Velarde, y  Prado, 10 (interior).
Fotografía, carrera, de San Jerónimo, 39 (interior). 
A lquilar, Lealtad, 5 y  7; Alfonso X I I ,  24; Mayor, 97, 

y  San Cristóbal, 15 (interior).

Por el Negociado 6 °  (Ensanche).

Ih r  la Dirección de Poiitanería Alcantarillas,

Limpieza y  reparación de atarjeas, 14,
Idem  id. de id., abriendo cala, 1.
Acometida A la alcantarilla general, 1,
L im pieza y  reparación acompailado de vigilancia, 1. 
Acometidas de agua det Canal, 2.
Idem  de id. de tubería del Ayuntamiento, 1. 
Reparación de tubería del Canal, 15.
Total, 35.

xír X, X  -A-

OilIRKS l>ÍAIS

1G . 1» 19

Sisas......................... 78 > r 82 > y y

Empréstito de 1861.. 102‘75 » 102*90 > 1 > »
Idem de 1868............ 71 » 70 y > y ' »
Resultas................... 84‘50 84*50 t y -84 83*50 y

Expropiaciones (In-
terior)....... ........... 99 » 98*75 y y 98*25

Idem (Ensanche)___ 96‘ó0 > » > y y *

Alquilar fincas, Pala fox, con vuelta A Alburquerque; pa­
seo de Ronda, 21 provisional, y  Viriato, 22.

Abrir un bueco en la fachada, Fernández de los Ríos, 14 
provisional.

Aumento de piso en pabellón de jard ín , Sagunto, 9,
Construcción de pabellón en el interior de Anca, Miguel 

Angel, 25.
Construeción de casilla en el interior de solar, General 

Martínez Campos, 15.
Ejecución de obras de reforma en finca, Alburquerque, 7.
Conetrucción de cinematógrafo en el interior do solar, 

glorieta de Chamberí, con vuelta A Santa Engracia y  E loy 
Gonzalo.

Construcción de cobertizo en el interior de finca, Méndez 
A lvaro,

Construcción de tragaluz para cubrir patio, Manzana­
res, U-

Cotización en Bolsa de los valores municipales en tos dias 
del 15 al 21 de Noviembre de 1907.

La  Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes:
De la Imprenta municipal:
Canal de Isabel II. «Presupuesto de gastos para 1907».—  

« L e y y  reglamento del m isino».— «Memoria sobre el estado 
de los diferentes serviuios en 31 de Diciembre de 1905», por 
D. A lfredo A lvarez Cascos.—Madrid, 1907.

De la Real Academia de la Historia;
«Boletín de la Real Academia dé la H istoria», corres­

pondiente A ios meses de Junio A Octtibre de 1907.— Ma­
drid, 1907.

Del Excmo. Sr. Conde de Románenos:
«Discurso leído ante la Real Academ ia de Bellas Artes

de San Encimando el día 26 de Mayo de 1907 y  contestación 
de D. Amós Salvador»,— Madrid, 1907.

Del Excmo. Sr, D. Julián Suárez Inclán:
«Banderas y  estandartes de los Cuerpos m ilitares»,— 

Autor, ei donante.— Madrid, 1907,
De D. Emilio Cotarelo y  Morí:
«Sobre el origen y  desarrollo de la leyenda de Los 

Amantes de Teruel*. Autor, el donante. —Madrid, 1907.
De La  Plata (República Argentina):
«Boletín de la Biblioteca de la Universidad Nacional de 

La P lata». De Enero A Abril de 1907,— Buenos Aires, 
1907.

De Mad. Jules Breton (París):
« Jeanne*. Poema par Jules Breton.— París, 1880.
De D, Domingo Gascón y  Guimbao:
«Cancionero de los Amantes de Teruel». Colección de 

los cantares, etc. Prólogo de D. Mariano Miguel del V a l.—  
Madrid, 1907.

De Deíla Manuela Santa Maria:
«Asuntos predicables para todos los domingos de pri­

mero de adviento al último de Pascua de Resurrección», 
por E''ray Diego Niseno.— Madrid, 1622.

De D. Juan Redondo Mendníila;
«Mirtos y  azahares». Poesías. Autor, el donante.— Ma­

drid, 1906.
De D. Antonio Tabeada y  del Ojo:
«Cartilla y  vocabulai io francés para uso de las Escuelas 

de primera enseñanza». Autor, el |donante. — Madrid, 
1907.

«Taqu igrafía  para uso de las Elseuelas». Autores, el do­
nante y  D, Ricardo Taboada,— Madrid, 1904.

De D. Agustín h’ernández de Peñaranda:
«Concepto del extranjero y su diferente condición ju rí­

dica». Memoria. Autor, el donante.— Madrid, 1907.
De D, Joaquín Pérez de Rozas;
«Estudio clínico, terapéutico y  análisis químico-micro- 

grátíco de las aguas de Cestona», por los Doctores Enriquez 
y  Muñoz Ramos.— Madrid, s. a.

«Guide indicataur de caux minero-medicinales de Ces- 
to n a ».—Madrid, 1907.

De D, Gabriel María Vargas:
«¿Seré incansable?» Aíonólogo. Autor, el donante.— Gua­

dalajara, 1904.
Do New  York; ■
«Bulletin o f the New  York*. Public L ibrary. July. Au­

gust, September, 1907.—New  York, 1907.
De Doña Sofia Casanova:
«Lo  eterno». Narración española. Autora, la donante,— 

Madrid. 1907.
De D. Armando Cotarelo y  Valledor;
La  leyenda de «Doña Estefanía la Desdichada», Discur­

so de apertura del curso de 1907 A 1908 en la Universidad 
de Santiago. Autor, el donante.— Santiago, 1907.

De D. Feliciano Catalán;
«La  instrucción pública en Galicia*. Autor, el donante. 

Pontevedra, 1907.
De D. Damián Isern y  Marcó:
«Las capitanías generales vacantes». El General Pola- 

vieja  como militar y  como hombre de gobierno.- Autor, él 
donante,— Madrid, 1907.

De D. Juan José Morato;
«Memorias acerca del estado de la industria en las pro­

vincias de Albacete y  Madrid en el año 1906».— Madrid, 
1907.

De D. Francisco Rodríguez Marín:
«Discurso leído ante la Real Academia Española y  con­

testación de D. Marcelino Menéndez Pe layo». —  Madrid, 
1907.

De D. Leopoldo E'’au de Casa-Juana: _
Ardan du Pico. «Estadio sobre el combate», traducido 

por D, Antonio M onroy.— Madrid, 1882 y  1883,— Dos vo lú ­
menes en 8,® _

Solis y  Miguel (Prudencio). «L a  aurora det pensamien­
to». Lectura educativa para niños y  niñas.— Valencia, 1892. 
Dos volúmenes.

«CapUogo de los objetos etnológicos y  arqueológicos 
exhibidos por la expedición H em enw ay»,— Madrid, 1892, 
En 8.“ '

Slocker (Lucio Eduardo). «Catálogo sistemAtieo de las

i
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obras existentes en la Biblioteca del Fomento de las Artes 
en 1.® de Enero de It'SSs.— Madrid, 1885,— En 8."

Parra verde y  Agn ilar (Tomás). «Monografía de las 
abitas y  bafios mineros termo-medicinales de Albania de 
A ragón ».— Madrid, 1860.~En S."

Exposición Nacional de Industrias Madrileñas. «Catá­
logo de loa expositores que lian eoncuiTÍdo á la inísiiia», 
publicado por la Comisión c jecutiva .—.Madrid, i8D7,

«.Almanaque Bailly-Baillíere», ó sea pequeba enciclope­
dia de la vicia práctica.—Madidd, 1899,—En B.‘*

A lvaroz de Araujo y  Cuéllar (Angel). «Anuario deMe- 
díoiua homeopática*. Ano I .— Madrid, 18611.— En 8.®

Pouson du Ten 'a il. «Clara de Azay*. Versión española 
de F. Luis de Obiolo (nove la ).— Barcelona, 1897.— En 8.“ 

«Nuevo formulario méiiico-quii'úrgieo de los hospitales 
generales y  demás establecí mi en tos de Beneficencia de Ma­
drid» (segunda edición).— Madrid, 1858.— En 8,°

Exposición general do Bellas Artcís. «Catálogo de..... »
(Edición oficia l),— M adrid, 1897, — En 8,ó

«Lecturas manuscritas para la primera enseñanza».— 
Sin portada.— AI. S.— 0 .“

Aparicio y  A lvarez (Esteban), «Memoria leída en la Es­
cuela Central de Aides y Oficios en la inauguración del cur­
so de 1894 á l895 »,—Madrid, 1894,— En 4.°

América (Francisco Javier). «Discurso leído ante la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando el dia 21 de 
Octubre de 1900 y  contestación de D. Rodrigo Amador de 
los Ríos», Tema: La idealidad en la obra de arte.*—Madrid, 
1900.

Sauz y  Escartín í Ednardo). «Discurso leído ante la Real 
Academia de Ciencias Morales y Politicas el día 25 de Fe­
brero fie 1894 y contestación de U. Cumersindo de Azcá- 
nite. Tema: De la autoridad política en la sociedad con­
temporánea.— Madrid, 1894. _

Ollero (D iego), «Discurso leído ante la Real Academia 
de Ciencias Exactas, Físicas y  Natui'ales el dia 27 de Junio 
de 1898 y contestación de D, Francisco de P. A r illa ga .— 
Madrid, 1894.— En 4.“ '

Fuensanta del Valle (Marqués de la). «Discurso leído 
ante la Real Academia de Ciencias Atórales y  Políticas el 
día 24 de Abril dé 1892 y  contestación del Sr. Marqués de 
la Vega de Arrni.jo», Tema: La  Historia del periódico polí­
tico.— -Madrid, 1892.— En d."*

Fernández Flores (Isidro), «Discurso leído ante la Real 
Academia Española el día 18 de Noviem bre de 1898 y  con­
testación de D. Juan Valera» .— Madrid, 1898.— En 4.“ ^

Infantería. «Escalafón general de los Sres. Jefes y  Ofi­
ciales en 1.” de Enero de 1850», pior el orden de antigüedad 
en sus respectivas clases.— Madrid, 1850.— En 4.'’

«Biblioteca escogida de Aledicina y  Cirugía» por una 
Sociedad de Profesores de esta Ciencia, bajo la dirección 
de D. Matías Nieto Serrano.— Madrid, 1845.- E n  4.“ _

H ciiie (J.). «Tratado completo de Anatomía general, ó 
historia de los tejidos y  de la composición química del cuer­
po humano». Traducido de la última edición.— Madrid, 
1849. , , .

Sarmiento de Sotomayor (F. Antonio). «Theatro crítico 
universal, ó discursos varios en todo género de materias 
para desengaño de errores c o m u n e s » ,-Madrid, 1728.— 
En 4.“ , dos volúmenes.

Velpeaii (A lf. A. L. M.). «Tratado completo de Anato­
mía quirúrgica y  topografía del cuerpo humano, ó sea A na­
tomía considerada en sus relaciones con la patología y la 
medicina operatoria».— Madrid, 1843,— En 4,“

li'.stituto radiográfico de España. «Los rayos X  y  sus 
diversas aplicaciones á la Medicina y  C irugía.— Madrid, 
sin año y con láminas. ■ .

Sanatorio quirúrgico Madrazo. Santander. «Memoria y  
estadística operatoria del primero, segundo y  tercer año». 
Santander, 1898.— En 4.“ , con láminas.

Escamilla (Pedro). «Almanaque liameneo para 1884».— 
Madrid, 1883,— En 8.° menor,

Gutiérrez (Francisco de Asís), «La  reforma postal en Es­
paña». Proyectos.— Madrid, 1899.— En 4.®

Sociedad de Socoitos Aíutuos de Cajistas de imprenta. 
«Reglam ento de la..,»^—Madrid, 1893.— En 8'® menor.

Caiialejo y  Soler (J.). «í'o togra fía  artística». Arto de 
obtener retratos, paisajes, interiores, etc,, con toda perfec­
ción. Estudio sobre las causas de los fracasos más frecuen­

tes é indicación de sus remedios,— Barcelona, s. a,— Eii 8.“ 
menor

Santa Teresa de Avila. «Balneario de...» Aguas azoadas. 
Sanatorio de verano.— Aladrid, 1903. — En 8.” menor.

Berbén (Abdón). «Aguas bicarbonatadas cálcicas de 
A lange» (provincia de Badajoz). L igera  reseña del balnea­
rio ó indieaciones terapéuticas de sus aguas m in era les .- 
Madrid, 1895.— En 8.“

Clot y R iera (Juan José); Uruburo y  Goyri (Julián de). 
«Voto particular formulado por los Concejales..,» al pro­
yecto de presupuestos de gastos é ingresos del Excelentísi­
mo Ayuntamiento de Madrid para el año económico de 
1898*99, y  recurso de alzada presentado ante la Junta Mu­
nicipal contra el proyecto de presupuestos por la Comisión 
oficial de Comercio, Industria y  Navegación de M adrid.— 
Madrid, 1898. ■ '

«Instrucciones para la formación de Círculos espiritistas 
y  desarrollo de mediuns», recopilados por E. E, G .— Ma­
drid, 1897.— En

«L ig a  liispano-Americana de Instrucción popular». Aso­
ciación para fundar y  sostener Centros de cultura intelec­
tual ó de segunda enseñanza popular dotadas do grandes 
bibliotecas populares eu España y  las Naciones de América 
que hablan como idioma nacional el castellano. Estatutos 
y  programa,— Sin I. ni a.— En 8.”

Gutiérrez (Francisco de Asís). «Conferencia pronuncia­
da en el Círculo de la Unión Mercantil é Industrial el día 24 
de Mayo de 1899». Tema: La reforma postal de España en 
sus relaciones con el comercio, la industria y la riqueza g e ­
neral del país.—Madrid, 1899,— En 4.®

«Calendario para 1895»,—Madrid, 1895,— En 16,° 
Colombia (Padre). «Otras p equ en eces »,-Barcelona, s.a. 

En 12.“
Valenzuela (Dr.). Busot (A licante). «Estación médica de 

invierno y  Sanatorio permanente para el tratamiento c li­
matológico de las enfermedades del pecho y  para la cura­
ción de la tuberculosis por ei régimen h igién ico».— Ma­
drid, 1897.— En 8.°, con láminas.

Cámara oficial de Comercio, Industria y  Navegación de 
Madrid. «Memoria presentada por la Junta directiva á la 
Asamblea general el dia 21 de Enero de 1904».— Aladrid, 
1904.- E n  8.°

Knorr (D r,), «Comunicaciones científicas sobre la anti- 
pyrina* del Doctor..., tomadas de las principales publica­
ciones medicales del país y  extranjero, — Barcelona, 1890. 
En 4.° menor.

Naranjo y  Garza (Felipe). «Discurso leído ante la Real 
Academia de Ciencias el dia 11 de Enero do 1857 y  contes­
tación de D. Antonio Remón Zarco del V a lle » .— Madrid, 
1857,— En 4.°

«Instituto Oftálmico del Dr. V iciano». A lgeiieri (V a len ­
c ia ).— Valencia, 1896,—-En 4.°, con láminas.

«Am or y  travesura». Zarzuela eu tres actos y e n  verso. 
Letra de D. Calixto Roldáu y  música do D. Mariano V áz­
quez.— Madrid, 1865. _ _

«ím z divina*. Drama en tres actos y  en verso, original 
de D. Juan Miguel Losada,— Madrid, 1861. •

«E l delineante lioiu'rido». Comedia en tres actos y  en 
verso s. a. Censura eu 4 de Agosto de 1807.— Ms. en 4.“

CONTADURIA

OBDESAOIÓN DE PAGOS

Ordenado por el Sr. A lca lde el pago del tercer trim es­
tre del corriente año, á los arrendadores de locales desti­
nados á Escuelas municipales de esta Corte, será conve­
niente que los interesados se presenten cuanto antes en la 
Tesorería, de diez á doce de la mañana, á hacer efectivo 
el importo de sus respectivos contratos, .

í )
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PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1907

ESTADO demostrativo y balaaee de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado
presupuesto, hasta fin del mes de Octubre de 1907.

INGRESOS

ORBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS ftn l'íEU TOr̂
lUiCAUDACIÓN OBTENIDA

d eu d o r es a c r e e d o r e s

|>r«sii puesto«
pitra IÍK>7,

DEl'tLtCIO.IES TOTAL Eut) Ifl
II StpütKtlt it 1IC7.

Emt mil
it (<lutti it lilt.

TOTAL. lagre^DS 
por realizar

Eic&âo dtì ifigre* 
50 aobre los 

prosu puealos.

1.“ Propios................... 3.H \2‘27 » 3.842*27 1.709*58 217*36 1.926'94 1.915*33
2.“ Montes..................- b.BóO Ï) 5.850 1.308*48 » 1.30.8*48 4.541*52 lì
3.“ Impuestos............... 3.3ló.6J8‘2:. 5.2I9‘70 3.3'¿l.867‘95 2.514,562*94 261.923*06 2.776,486 583.189*87 37,807*92
4.“ Beneficencia.......... 85.139-1ÌC1 2.745 24 S7.S84‘54 68.163*41 4.991'60- 70.155*0 17.729*53 »
5.° Instrucción pública » » » JO TO » M
6,“ Corrección pública. 254'.'iU » 2o4 '50 152*70 )> 152*70 101*80 »
7.“ Extraordinarios.,.. L3a9.o86‘9q

82,152‘59
57 570‘82 1,447.^17*77 998.904*92 32.469*50 {.031.374*42 415.883*35

8." Resultas................. » 82.152*59 76.152*59 » 76.152*59 6.000 »
0,“ Recursos le g a le s  

para cubrir el dé­
ficit....................... 26.467.380'6b 47.995‘50 2b.515.385*16 19.515.485*28 2.194.337*27 21.709.822'5i) 4.803.562*61 »

It)." Reintegros............. 174.247‘29 40'90 174.288*19 88.853*97 4.697*91 93.551*88 80.736*31

31.52.5.210‘8I 113.572* lü 31.638.782*97 '23.‘265.293'87 2.495.6;io'70 25.760.930*57 5.915.660*32 37:807*92

PAGOS

DEBE HABER SUDI) m ses

c A p lr u f io s CRÉ hitos
l’AGOS EJECUTADOS

tEítlTEE FRIEEEEtm AUMENTO
RËtïïSIiHOS

ïliîSTÜ
irausfcridoa. Biiti Hn

StpliiBlir» it 114?.
ti ti nti

it Otiiitlf ii ll«7.

fUTAÍ.
para 19D7.

por trauafs* 
reticia»

TOTAL

l . " G a s t o s  del 
Ayuntamiento V L013.‘278*Í4 tc6.096‘26 1.208.374*40 1.452.3.57*06 31.000 7.574*25 1.490.931*31 282.556*91

2.“ Policía de se­
guridad.......... 3.C00 1.130.143*94 *344.040*14 1.377.184-08 1.716.288*12 . 3.000 Ló88'69 1.720.976*81 343.792*73

3.“ Policía urba­
na y rural---- 6.')00 3.194.065*35 388 602*56 3.588.667*91 5.348.899*a5 9.000 2.489*36 5.360.389*21 1.771.721*30

4, ** In s tru c c ió n
pública...........

5. “ Beneficencia..
» 8S0.27I*.52 20.333*71 406.605*23 602.689*78 » 1.509*94 604.199*72 197.594*49

908.32l'i'3 173.791*78 1.082.116*01 1:466.408*97 6.000 3.745*65 1.476.154*6*2 391.038*61
6,° Obraspúblicas 62.000 ‘2.335.334'U 311.345*79 2.708.679*93 3.993 860*41 » 210 3.994.070*41 1.285.390‘48
7.** C o r r  e c c ió n  

pública.......... » 260,850 38.125 328.975 397.613*98 » » 397.6:3*98 68.638*98
S.** Montes.......... » y> í> » » y> lì B
0.“ Cargas.......... 52.000 i:U7L5Sl‘5S 1„5d6.514'75 14.790.096*33 17.870.492*37 74.000 9.163*19 !7.953.6r^*56 3.163.559*23

LO." Obras de nue­
va  construc­
ción ............... 10.278*98 833*32 11.11*2*30 31.945*70 » » ;i 1.945* 70 20.S33'40

11," Im previstos.. >ï 79.000*22 Hi 79.000*22 116.6<:'6 » 0 116.696 37,6®* 78
12." Resultas....... » 25.000 i> 25.000 300.0')0 i) 300.U0O 275.C00

i 2:t.ooo 22..538.I28‘ IÜ 2.914.683*31 25.605.811*41 33.297.252*24 123.000 26.381*08 33.4 46.633'3*2 7.S40,82i‘9I

BALANCE DE LiS OPERACIONES DE INGRESOS T PAGOS
SALDOS

DEBE HABER
D E U D O R E S A C R E E D O R E S

i' Realizados.......................................................... » 25.7o0.930'57 )> »
In g r e s o s . . j  Devueltos................. ......................................... 113.572' lo » » »

, (  Líquidos............................................................. » » » 25.647.^58*41
í Ejecutados.......................................................... 25.482.811'41 » ]»

Pagos.........í Reintegrados........................................................ » 26.381*08 »
( Líquidos......................................................  . » » 25.456,430*33 B

Existencia en 7esürer/a................... 190-928*08 » 190.928*08

25.787.311'65 25.767.311*65 25 .6 47 .a* ')S '4 1 25.647.a5S'41
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Estado dem ostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad Yeriflcadas por cuenta
del Ensanche, hasta fin del mes de Octubre de 1907.INGHESOS

DEBE H A B E R SALDOS

C APITU LO S cmimTos UEEAUDAQÓN OBTEÎ IOA DÍBeiES ICBEEMÍES
l»r£5U|>u estos Dt'tolDtta. TOTAL Halla lia El (1 Iti TOTAL IFÍGHl̂ SÜS ttdil 1< iijir >111 siti

n ütpiidtH itD7. <ti Otlilrt dt lltT. . jiof realizar. lis pili ip mili.

1.“ Contribuciones j
recargos ............ 3.630.221'58 » 3.630.22 P5.S 2.248.863‘68 773.266‘93 3.022.130'6I n03.090‘97 »

2." Venta de terrenos. 37.973'9/' , » 37.975'97 12.051'43 3.563‘96 16.115-39 2I.860‘5S n
2.“ S u b ven c ión  del

Ayuntamiento.. 4 .’)33‘33 )> 4,ö33'53 3.526'16 853'60 4.379'76 255'38 101‘01
I." Resultas.............. 1.727.936*37 » 1.727.93b'ñ7 1.732.921‘62 B 1.732.921‘o2 » 4.985‘05
5.“ Im p r e v is t o s  y

etentuales....... 17.07fl 17.070 005 )5 920 16.1.50 B
tí." Reti.legros.......... 37.2blj‘.'>S 1.409‘83 .38.676'41 31.290'99 57'52 31.348‘ñl 7.327‘90 u

r.455 004-23 1.40n‘83 5.456,J14‘06 4.030.058‘88 777.757‘01 4.807.8ir.‘89 653.684 'S3 5.08b‘66

PAGOS

DEBE HABER mim ,m íoii

c a p í t u l o s LBÉmi'OS
transferidos.

PAGOS EJECÜTAnOS CRÉDITOS ilinSTO RESTO
11(1 II Iti

dt {tilinta 11(7.
En t\ BIS

di Oítnbrt df 1907.
TOTAL presit|me9tu» 

liara ti)ü7. !”iKltllllltil.
EtiíiTlieBOS total de] crMíto 

l̂ resiJjiueijtQ«

L ' Gastos del Ayun­
tamiento............ » 143.020'89 33.903'b0 176,924‘49 211.952*31 B 16‘66 2M.9o8'97 cl5.0J4‘4S

2,“ Policía de seguri­
dad..................... » 87.396‘22 22.392‘41 109.788‘o6 I46,232'40 B B 146.282*40 36.493*7-1

3.' Policía urbana y 
rural.......... » 196.630‘34 34.630'77 231.26l‘ l l 325.148‘01 B B 325.148*01 93.886*90

4," Obras públicas. .. » 1.172,201'24 13L957‘38 1.304.158-62 2.237.736*46 B 171*83 2.237.908-29 933.749*67
5.‘ Cargas.................. K) 471.9ol‘ 24 46.312'12 518.303'3o 855.047*08 » *> 855.047‘08 336.743*72
tí." Imprevistos.......... iti 3.619‘43 3.44J‘a5 7.064'2S 12,9iX)'.50 » » 12.900-50 5.83b'22

» 2,074,829'36 272.67 P 16 2.347.500*52 3.789.066*76 B 188'49 3.789.‘255‘2:') 1.441.754*73

B A L A N C E  D E L A S  Ü PE NAC IO N  ES DE INGNESOS Y  PAGOS

i' Ketilizadcjs.
; Deviieitos.
1 Líquidos.
i Ejecutados.
! Reintegrados, 
f Líquidos,

Exésíencia en. Tesoreria.

D E B E H A B E R
S A L D O

DKUDORES ACftEEDORES

B 4.807.815*89 B B
1.409*83 í>- B B
B B B 4.80b.4Ob‘0b

2.347.500*52 B )> B
B i88'49 B B
B B 2.347.312‘03 B

2.459.094'03 B 2.459.094‘03 B

4.808.004‘38 4.808.004*38 4.806.406‘06 4 8flb.4Úb‘0b

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.INGNES08
CAPÍTULOS

CRÉntTOS 
presa pues tul,

FBI6TAI

INGRESOS FOR,BALIZADOS

Tiesta el 1G de 
Noviein̂ ire de 19U7,

PBBlTTAa

Del 17 al '2^úq 
Noviembre de UJ07.

PBSRTil

Tota] hasta 
líj de Novbre. do 1̂U7

MtinrAS

1. " Contribuciones y recargos...... ..........................
2. " Venta de terrenos....■............................................
3. " Subvención del Ayuntamiento.......................................
4. " Resultas,......................................................................

3.630.221*58
37.975*97
4.533*53

657.069
17.070
37.266*58

3.022.!30'61 
16.115*39 
1.379‘76 

1.732.921*62 
920

31.7b3‘26

2.781'51
B

• D
B
j>

3.022.130*61 
18.896*90 
4.37̂ )* 76 

' 1.732.921*62 
920

31.763*26
5." Imprevistos y eventuales...............................................
tí." Reintegros.....................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
T o i a í  d e  ingresos !  o rm a i,  ¿ .ta d o s ............................

4.384.136̂ 60
B

4.808.-230‘b4
259*27

2.781-,51 
30'72

4.811,012*15
289*99

4.384.136'66 4.808.489’9l 2.812'23 4,811.302*14
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PAGOa

C A PÍTU LO S
CñÉDlTOá

a u t o r i z a d » » ,

prabtai

PAGOS EJECUTADOS

Ha^U el IG de 
Noviembre do 1007.

paEKTiiva

Del 17 al 25 da 
Noviembre de 1307,

TKftRTAe

Total da jiagos ha^U 
25 de Novbre. do lüü7

rSBETAi,

211.9.52*31
14ó.'282*49
325.148*01

2.237.736*46
855.047*08

12.900*50

177.424*49
109.788*66
23.5,346*76

1.340.416*87
518.303*36

8.472*16

7)
1-868

43.7.53*45

917*40

177.421*49
109.788*66
237.214*76

1.384.170*33
518.303*36

9.3S9'.56

Pagos por devoluciones de ingresos.................................
3.789.0bb‘76

1>
2.38'9.75*2*30 

1.409*83
4b,53S83 2.43o.29l'15

1.409*83

Total de pagos /ormalitados................................... 3.789.066*76 *2.391.162*13 46.538*85 2.437.700*98

B A LA N C E

PESETAS r-LÍSliTAS

4.811.012*15
1.409*83
D 4.809.602 32 

2.436.001*15

2.436.29P15
289'Ci9
»

2.373.601*16

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.
INGRESO>S

C A P I 'l 'U L O S

1."
2."
3. "
4, “ 
b.” 
ti."
7, "
8. “
9."

Propios................... ..................................
Montes.....................................................
Impuestos.........  ....................................
Beneficencia............................................
Instrucción pública.................................
Corrección pública.................................
Extraordinarios......................................
Resultas......... .....................; .............. . ■
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros................................................

ii.gresoB por reintegros de cantidades libradas. 
Toial de ¿ní/resos forma¿Í3adon .......  ..

CREDITOS

3
5

1.316

1

26

,3S9
S3

.467
174

.842*27

.SiO

.648*20

.139*30

2ñ4‘60
.t>86‘9:)
.152*59
.389*66
.247*29

31.5S.210‘S1
■o

31.525.210*81

INGRESOS NORMALIZADOS

el IR de
Noviembre de i3i>7.

1.926*94
1.419*88

2.877.672*22
70.155*01

1.52*70 
1.042.688*87 

7b. 152*59 
23.215.176*03 

93.a56‘38
27.379.‘J01*52

28.658*90
27.407.860*42

Del 17 al U-tda 
Noviembre de l'JUT.

547*80

15.630*23
‘234*03

■ .50*90
»

542.^4'27 
242*01

589.069*26
74.502*44

663.571*70

Tola! in-rro-oa 
ei ÍSi de Novbro. l'J-.iT.

2.474*74
1.419*88

2.923.302*4,5
70.389*06

203*60 
1.042.688*87 

76.152*59 
23.757.541*20 

91.098*39
27.968.270*78

103.161*34
28.071.432*12

PAGOS

CAPITULOS

2."
3>
4. “
5. **
O."
7. "
8. *>
9. "

10. *> 
n ." 
12."

Gastos del Ayuntamiento.......
Policía de seguridad...............
Policía urbana y rural.. . . . . . .
Instrucción pública.................
Beneficencia.............................
Obras públicas......................
Corrección pública.................
Montes..................................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.............................
I’ ultas...................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pttf¡os form aliíados....

CREDITOS 

,t\i to rt i  a d OS.

1.483.
1.716
5.351

602.

1.472
3.931

397

17.892
31

116
300

:.a57‘06
.288*12
.899*85
'.W9'78
.408*97
.860*41
.613*98

■,4‘>2*37
.945*70
.6%
.000

33.297.252*24

33.397.252*24

PAQOS EJECUTADOS

HaaLa el Ifi de 
Noviambr€ de 1007.

1.222.734*75
1.388.530*74
3.981.361*27

409.490*49
1,1!0.*241‘.54
2.W.770'O9

314.2»

15.164.14I-69 
:U T 2 ‘30 
85.408*35 
25.000

26.650.025*22
122.*234*06

26.772.2.59**28

Del 17 al 2V da 
Nov embre de líli}7.

.5.845*23
46'50

60.123*64
77.968*47
2.897*94

15.263*30
7.625

016.410*838.000
794.180*91220
794.400*91

Toia  ̂de pateos libsta 
el de Novlire* 19G7

1.2*28.579*98
1.388.583*24
4.041.484*91

487.458*96
1.113.139*4,8
2.923.033*39

351.850
»

15.780,555*52
11.112*30
93.408*35
25.000

27.444.206*13
122.454*06

27.566.660*19

i] l e n
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B A L A ÍÍC E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados....... .
Idem reintegrados.......
Idem líquidos.............. .

Extaiencia en Tesorería,

PESETAS PESETAS

27.%8.270‘78
122.4ÓU05

27.44L 206‘13 
103.I6I‘34

27.845,81072 

27.341.044 79
504.771-93

Madrid 23 de Noviem bre de 1907. — El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

fieaumen general de la reraudacAón obtenida por el arren­
datario del impuesto de CoJisitw os en la semana del 5 al 
1 í de Noviembre, según estado fecha ÍH del m ismo, remi­
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

PeafitaB.

Sección 1,"— Derechos do Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 461.9297Í) 

Sección 2,“ —Arbitrios exti'aordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.....................  48.320‘84

T otal................................  510.250'63

Recaududo en e) ex tra rrad la  p o r la  A d m lo lstrac ld n  m unicipa l
En la semana del 5 al 11 de Noviem bre del 

corriente a fio ................................................... .5.101‘95

Madrid 21 de Noviem bre de 1907, —El Jefe de iíi Inter­
vención, M. Melgosa,

OBRAS MUNICIPALES

V IA S  PUBLICAS

En ejecución diiiamte los días de.l 15 al 21 de Noviembre 
■ de 1901.

ACERAS

Paseo de las Delicias, Paz, León, Infantas, Mayor, pla­
za de Cristino Marios, Caños, Príncipe Anglona, Bailón, 
Veterinaria, Duque de Alba, Arenal y  en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz, 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Ronda de Vallecas, Clavel, 0 ‘Donnell, Alameda, Valen­
zuela, plaza de Alonso Martínez, glo. ieta de los Cuatro Ca­
minos, Toledo, Ferraz, Embajadores, ronda de Begovia, 
Segovia, paseo Imperial, Arganzuela, Seco, Genova, Ca­
rretas, Caballero de Gracia y  en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc,

OAMíSfOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS MUEVAS

Paseo de Recoletos.
MÁQUINAS

De servicio; uiia un día, en la calle de Amador de los 
RÍOS.

TALLERES ‘

En el de carpintería: arreglo de una valla en el extra­
rradio, composición de cajones en el mercado de la Cebada; 
en el Ayuntamiento, arreglo de carretillas y  astilado de 
toda clase de lierramicntas.

En el de eerrajeria; construcción de gatillos, tirantes y  
templadores para la obra de la Veterinaria, reparación de 
cilindros compresores, arreglo de ruedas de carretillas y  
aros de pisones; calzado, aguzado y  arreglo de toda cUise 
de herramientas.

En el de vidriero; varios arreglos.
El de pintura: en la tercera Casa Consistorial,
Madrid 21 do Noviem bre de 1907, — El liigeniei'O Jefe, 

J. Alderete, '

E U  C ü E

Obras ejecutadas]) en curso deejecución, durante la semana 
del 11 al 20 de Noviembre de 1907.

ACERAS

1. " Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Gaz- 
tambide y  Melón dez Valdés.

Conservación, A lm agro y  Fernando el Católico.
Tapado de calas en varias calles de la zona. .
2. " Zona. — Conservación, ronda de Val lecas, Núfiez de 

Balboa, Castellò, Torrijos y  General Porlier,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Zona.— Obra nueva, Labrador.
Conservación en sus puntos.

e m p e d r a d o s

Zona.— Obra nueva, instalación de cunetas, Melén- 
dez Valdés y  Gaztambide.

Conservación, Rosales.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2.'' Zona. - Obra nueva, Núiiez de Balboa. 
Conservación, López de Hoyos, Marqués do V iliam ejor 

y  Hennosilla,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
■3.'̂  Zona.— Conservación, Sur,
Tapado de calas cu varias calles de la zona.

oam enos

!,"■ Zona,— Obra nueva, excavación para afirmado, Gaz- 
tanibide y Meléndez Valdés.

Conservación, en sus pnntos,
2. “ Zona.— Obra nueva, Castellò, Maria de Molina y 

Núfiez de Balboa.
Conservación, Genei’al Oráa.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3, “ Zona.— Obi'a nueva, Gil Imóu.
Conservación, Sur.

t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado de herramientas, construcción 
y  arreglo de ruedas de carretillas y  calzívdo de picos.

En e! de carpintería; construcciÓEi y  arreglo de carreti­
llas y  un c.'ijon.

El de viüriei'o: colocación de cristales en las ti es zonas. 
El de pititura: en la Dirección,

MÁQUENAS

La luun. 2, sm la calle del General OE’óa.
Madrid 20 de NovieiEibi'e de 1907.—El Bigeniero del ser­

vicio, Joaquín de la L lave,
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L

PARQ U RS Y  .TARDINBS

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del l í  al 17 de Noviembre de 1907.

PAIKIUB DK MADRID

Zonas 1/. 2,'‘ , 3.''-y  4."— Limpieza de paseos, praderas, 
alcorques y  regueras.— Recogida de la hoja.

Zona volante.— Esquejado de plantas para la multipli­
cación.— Construcción de tutores para eucaliptos, — Reco­
lección de semillas.— Conservación de los jardines de las 
Escuelas de Aguirre y  plaza de la Independencia.

Segadores,— Siega de praderas y  picado de plantas en 
tiestos en la tercera zona, ‘

Estn fas,— Multiplicación de plantas.— Plantación en 
tiestos.— Embasurado de cajoneras, -Entuterado de plan­
tas.— Zarandeo de mantillo.— Cierre de plantas en cajone­
ras y  estufas.— Riego, limpieza y  conservación de plantas 
y  estnfas. -V ig ila n c ia  y  calefacción.

Obras y  talleres.—Construcción, pintado y  colocación 
en el paseo de la Castellana de ocho bancos de dos caras.— 
Construcción y  pintado de cubetos para plantas.— Pintado 
de lina estufa. — Arreglo de cajoneras y  mangas de riego .— 
Aguzado y  astilado de zapapicos, —Colocación de cristales 
en estufas,— Construcción de centros do madera para flor. 
Labrado de losas de piedra para bocas de r ie go .— Desatran­
co de regueras. -L im p ieza  de la arqueta de la toma de 
aguas del Canalillo.

E lipa.— Roza de alcorques.—Vigilancia .— Conservación 
del Jardín del cementerio de Nuestra Seiiora de la Almu- 
demi.

Guardería.— Su servicio.

PASEOS T  ARHOLADO

Podadores. — Construcción de una estacada en «E l So- 
t il lo » .— Arranque de íii'boles en el mismo,— Siega de pra­
deras en el Salón del Prado.— Corta de leña en las estufas. 

Jardines.— Limpieza y  conservación de los misinos.—  
Plantación de árboles en la tercera zona. —Construcción 
de regueras en los V iveros.— Recorrido do calas.— Conser­
vación del jardín dei Asilo do San Bernardino.— V ig i­
lancia,

Puente de Toledo,— Arranque de acacias.— Allanado de 
tierras.— Arranque de troncas en «E l Sotillo»,

Dehesa de la Arganzuela.—Roza y  limpieza de paseos. 
Allanado de tierras,— Vigilancia,

Zonas 1 2,“ y  3.“̂— Apertura de hoyos y  plantación en
las calles de la tercera zona.— Vigilancia.

Zona volante.—Arranque de planta en los V iveros.— 
Vigilancia.

Viveros. — Vigilancia en los mismos y  Monoloa. - A rran­
que y  depósito de plañía.— Allanado de cuadros.—Lim ­
pieza de planta.— Construcción de regueras,— Limpieza 
de paseos.—Extracción de basura.

Dehesa de Amaniel. —Roza y  limpieza de paseos, alcor­
ques y  regueras.— Vigilancia.

ibirqiio dei Oeste. — líeguiarización de paseos y  regue­
ras.— Picado de basuras. —Cava y  picado de tierras,— Em­
basurado de praderas.—Transporto de tierras con volque­
tes y vagonetas.— Arrastre de tierras con una tra illa .—  
Apertu i'adc lioyos y  plantación de árboles. V igilancia. 

Guardería.— Su servicio.
Madrid 22 de Noviem bre <le 11)07.— El Ingeniero Direc­

tor, C. Rodrigáñez.

EDIEICACIONES Y JU N 'l'A  CONSUL'ITVA

PRIMKIIA SECCIÓS DEC INTERIOR

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes informados, 4L 
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid 21 de Noviem bre de 1307.— El Arquitecto niiini- 

cipalj Eugenio Jimónez Corera,

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados.
Gabriel Lobo, 15 y Constancia, 19, obras de amplia­

ción; Ardemáns, 2 y  lO, estabular cabra; Béjar, 3, sobre 
estabular cabra; Ardemáns (final de la caBe), redil para 
obejas; Alonso Heredia, 9, estabular cabra; Vaiverde, 46, 
reconstrucción de medianeria; Argeiisola, 4 y  .Augusto de 
Eigueroa, 45, sustitución de maderos de piso; Piamonto, 
número 23, retasa de .solar para subasta; Barquillo, 12 
duplicado, clasiíicación de horno; Barquillo, 14 duplicado, 
despacho de refrescos; L ibertad, 3, realización de obra; 
Augusto de Figueroa, 5, obras interiores: Palma, 11, aper­
tura de taller de carpintería; Madera, 45, apertura de pren­
dería; Farmacia, 8, apertura de abacería; Fuencarral, con 
vuelta á la de Barceló, rectificación de zócalo de nuevo del 
Hospicio; Eraso, 15, estabular cabra; Pilar, 69, denuncia 
de obras sin licencia; Lozano, sin número, licencia do a l­
quilar; Belén, 9, sobre retranqueo de vaila; Constancia, 19, 
estabular dos cabras; López de Hoyos, 29, estabular cabra; 
Zabaleta, 32, apertura de pajería y  cacharrería; Arroyo 
Abrofiigal, tejar de Cecilio, redil para obejas; López de H o­
y  is, 11, estabular dos cabras.

Reconocimientos, 33.
Dirección de la reconstrucción del Obelisco en la plaza 

de Manuel Becerra,
Madrid 15 do Noviem bre de 1907,— El Arquitecto mniii- 

eipal, Pedro Dominguez Ayerd i.

qUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana,
Expedientes despachados, 32,
Reconocimientos practicados, 24,
Madrid 21 de Noviem bre de 1907.— El Arquitecto muni­

cipal, A lberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCnE

Eelacúin de los asuntos despachados en la presente semana.
T ira  de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 26.
Reconocimientos, 24.
Madrid 21 de Noviembre de 1907.— El Arquitecto maní 

cipal, Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Traba jos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 21.
Reconocimientos practicados, 16.
Madrid 21 de Noviem bre de 1907.— El Arquitecto muni­

cipal, Euiiljo de Alba,

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 15 al 21 de Noviembre de 1907.

Denuncias.— Distrito del Centro, 135; Hospicio, 32; Cham­
berí, 48; Bnenavista, 67; Congreso, 54; Hospital, 37; lueln- 
sa, 25: Latina, 19; Palacio, 29; Universidad, 24; Sección 
montada, 46. Total, 516.

Servicios.— Distrito del Centro, 32; Hospicio, 16; Cham­
berí, 9; Bnenavista, G; Congreso, 18; Hospital, 14; Inclu­
sa, 6; Latina, 3; Palacio, 1; Universidad, 16, Total, 121,

A l quemadero: por el personal de ios distritos de Cham­
berí y  Universidad, cinco vacas.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semajia del 14 al 20 de Noviembre de 1907.

Incendios.— Día 16, calle do Mariana Pineda, 8; se re, 
cibió el aviso á las nueve y  treinta minutos de la mailana- 
y  se terminó á las once de la misma; consistió en ínceii-
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diarse la cabeza de un madero de piso A causa de una su­
bida do bunios mal instalada,

Uia 20, Sierpe, 5; se recibió ei aviso A las doce y  treinta 
minutos de la tarde, y  se terminó A la una; consistió en tra­
pos y  papelea.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r ­
quitecto Jcíe, --I; ídem id. por los Jefes de zona, 7; ídem id. 
por los capataces, Ifi. Total, 27. _

Madrid 21 de Noviem bre de 1907,— El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, l ; idcm para cocheros, 
expedidas por duplicado, 4; Ídem para cocheros, renova­
das, 5; licencias para coches A la calesera, 1; denuncias 
por faltas al reglamento de Carimajes, SO; obelos dirigidos 
A la «Unión de Cocheros^, 2; altas y  bajas de cocheros, 19; 
volantes de citación, 25.

N o t a .— El día 18 se hizo entrega A D. Salvador Fer­
nAndez, do un abrigo y  un pañuelo que se dejó en ei coche 
de plaza 597.

n ii íE n n ió N  d r I í a l u m b r a d o  uu i-udoo

G ABINETE VOTOMÉTIUOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los días del 14 al 20 de Noviembre de 1907.

Número de experimentos practicados.................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (p a ra 42 gramos de aceite), mAxima, litros. 93‘24 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), ininima, litro s .. 95'G3
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................... 94‘ ,39
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.. , ........  21‘G
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros...................  2.TG
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros..........................................  .......................  44

Oscilación mínima, milímetros. . . . .  .................. 46
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 20 de Noviem bre de 1907.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Ba jas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 14 al 20 de Noviembre de 1907.

Distrito del Hospicio, 55 horas y 40 minutos; Chambe­
rí, 191 horas y  40 minutos; Buenavista, 77 lioras y  10 mi­
nutos: Congreso, 56 horas y  25 minutos; Hospital, 114 ho­
ras y  20 minutos; Inclusa, 17 lioras y  50 minutos; Latina, 90 
horas y 15 minutos; Palacio, 30 horas y 50 minutos; U ni­
versidad, 29 horas y 50 minutos. Total, 664 horas.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y  quince minutos de la 
tarde hasta las seis y  cinco minutos de la madrugada, du­
rante los días del 14 al 20 de Noviem bre de 1907.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegas, du­
rante los dias del 16 al 21 de Noviembre de 1907, con ex­
presión de los jornales ó importe de los mismos.

Pesetas.

Por 5.323 jornales al personal de barrenderos. 12.295‘Ü5 
Por 1.027 id. al id. de arrastres.................. - • . 2.537‘50

Tctai................................  14.8.32*55

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.190.

Idem de Parques y Jardines qne lian trabajado durante 
e! mismo tiempo, lOlí.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con íms37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

T E N E N C IA S  D E A L C A L D IA

Jwietos celebrados, visitas piradas y comisos verißcados en los dias del 15 al 21 de Noviembre de 1907.

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de A lcald ía del Hospicio, Buenavista y  Universidad. 

No se lia recibido datos de la del Hospital.

■
D 1 S T  R I T  OS

BTUIlDENUNCIAS
[eitrt, Doiplti«. C bus beri. ÜDeaidsli. llOifltll. iDdmi. Liliu. fllltlo üDlrmldil.

Por infracción de las Ordenan-
22 » 53 » 59 ff 22 47 159 ff 362

Por id. id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-

ff » 4 » ff » 8 ff 2 ff 14

Por id. id. de la ley del Desean- 
so dominical.......................... íi ff >) » ff ff ff ff ff 9 ff

T o t a l e s ................ 22 ff ■ 57 ff 59 ff 30 47 161 ff 376

Juicios celebrados.
ff 28 ff 26 ff 22 41 61 ff 178

» » ff ff 8 ff 3 3 39 ff
ff ff 33 > ff » 2 ff » j/
ff ff ff ff » ff ff ff ff ff ff

31
15231 ff >) ff ff ff ff » ff ff

Pendientes................................. ff ff 62 ff 25 ff 3 1 61 ff

Pó t a l e s ................... 31 ff 123 ff 59 ff 30 47 161 ff 451

Importe de las multas impues- 
Las, pesetas............................ 130 ff 1 176 ff 41 » 237 180 262 ff 1.029
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BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 15 ai 21 de Noviembre da 1907,

F A C U L T A T IV O S

CLASE DEL SERVICIO

línfernios asistidos á domicilio.. 
Idem en consulta genera l.........

m u jer......................................
Idem en la especial de n iños... 
Idem en la Id. de la vista..........

dicos de guardia..............
Partos y aoortos asistidos. 
Vacunaciones......................

D ISTR ITO S

Idem de cadáveres......
Asistencia á incendios.

T o t a l .

{entro. Ilos|kío. Ibimberí. Biemiioli. toojrteao. Hosjiilil. Inelnsii. Lalim. folíelo. In iic r illíí. T O T A L

12 3 12 196 > 15 17 . 2 2 12 14 3 0 3

t ó 10 2A 14 > 2 9 19 5 9 22 2 0 2 1 2

» w > > > P 1 > p B I
» 1 P > P B B > 233 P 2 3 3
» I S P > > » > P • » P 18

9 9 3 7 49 3 3 > 57 51 107 24 5 5 5 1 8
2 1 1 l » 2 1 0

P > 9
» 5 P > P » » p > P 5

4 » >
1
L B 1 > 3 P P 9

3 p P J r 1 P 1 1 7
P > 1 B > > P » B P B

13.') 74 245 P 105 95 195 291 90 1.315

A D M IN IS T R A T IV O S

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR D ISTR ITO S

am  n  los seancies [wedidíb
(enlro. Hospicio. {bímlori. Bneiinsli. CtiiEfeBii, Hospiiíi. Inelusi. botili. falaiio. Dnlioroidid. TOTAL

27
B

31 148 129
P

IS 168 S3 81 48 34 967
> P B P B 1 B

B I 0 > 1 1 1 3 B q

B > P B B O P Ó

I . p r h o  í Ia  '  r . f t h r í i R  *......... ............ P > P > P > > P P P p

( V a c a s ..................................... > 4 P P 8 1 1 4 7 P 25
6 6 6 4 8 15 1 6 1Ò 6 67

( P a n ........................................... 32 ' 8 18 14 69 48 9 • 22 
22

3 850 1.0SÌ
3^ Í8 IS 14 69 48 9 3 B 233
32 18 18 14 69 48 9 22 .  3 233

Víveres.. GarbanMs’. . ! : • 32 16 18 14 69 48 9 3 B 2Í3
1 BonoEi especiales de

> > P P B B B B B

Carbón...................................... . ■ 32 18 IS 14
P

69 48 9 22 3 B 233
j Man íft.í=i....... . P P B P B 38 38

P P P P P P P > P B
l Chalecos de Bayona, 
l nflmiRfttafl-

1

>
P

P

í
B

B

>
P

B

P

P

B

B

P
B

P

P

B

B
í
1

Roñas ) Trajes de bayeta ...  
H opas... / Sábanas...................

P

P

>
P

P

.  P

P  ̂

P

P

P

P

B

>

B

B

B

P

t

B

24
>

24
1 Camisas* **<*•»*.»** P P P » > P B B B 10 10
1 Rnvnttnrfl.s . . .* * ..* * P P * P P P » 5 5
[ Jergones................... P P P P B B 6 6
\ Trajes de pana........ t > P B B B P B P B B

Total.............. 193 132 247 203 380 425 130 206 80 973 2.969

ABASTOS

M ERCADO PU BLICO  D E O ANAD Q S

Derechos recaudados por esfancicts (ítí ^tinoííos y expedición de gulas.

PERÍODOS

CLASES D E GANAD O
IMPORTE

PRflBTii

Vacillo*

A  0*15 jítíis*

Rislras 
de ideiu.

A  OMU

Caballar 
,A 0*15 jiíof*

Mular 
A plot.

Aaual.
A UMO p ia i.

CARROS 
A 0*^  ptaj.

CvatMtoa
y

A  l*5íl píü4.

Día 13 de Noviembre de 1907...................... 117 4 p B . p p p 17‘95
Ula 11............................................................. 81 5 40 167 60 18 4 60‘20
Día 15............................................................ 59 1 > > B t B 8‘95
Dia ¡6............................................................. 10! 4 B > > B B 15*5,5
Día 17............................................................ » 1 B B B B > >

Dia 18................................................................................. lOÍ 2 B 1 1 « » i5'3:>
Día 19....................................... ..................... 85 T B > B B B 12‘85

T o t a l ............................................ 541 17 40 167 60 18 4 130585

i m i - d
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A D M IN IS T R A C IO N  D E LO S M A T A D E R O S  M D N IÜ IP A LE S

fítf.apdación j>or derechos de degüello^ precio del ganado^ etc.) en la semana del 13 al 19 de Noviembre de 1907,
y su compa7’acÍÓ7i con igual período del a!\o anterior.

ERltlS JiraOl.tlD*» un ti PEHilti
r fiR »eciL PRnifiDO MtL iÑn

H307.......................................
19Ü6...................................................

5 F." meñv«;.';” ''.!:;:

R}i»R!i hRdor.r.iDAf un nt iñD 
T fV LHHMtiCIÓH

r jo i . * . , ............................ .................
IftOñ..... ................................

i Ed niAii.¡ .
H E S E  B

VacRa. TEri«ri&. Lanares. Leduiles Terda«

l.dG/i
1.5SÍ4

140

TZ.2\7i
71,340

8̂ 8

D18
4o 1
87

¿0.402
2í,ó47

045

2,460 
1 025

541

277,0111
235/JG3
4̂ .053

i . 727
V.U83

350

2.200

412

34,622
?.Ü,C67

5,955

3 í : I X . O C 3 ^ R A 3 í - I O S

Vacas.

549.161*6
203*2

T^rodrQS.

23J42‘5
n.244

22,958* i

! i , 281.810*4 
14.200,040*3

2Í),870*1

5.838*5

8ií0.G09*j
921,124*5

32,.513

Lanarea. Lechales,

24,138*2
25,654*3

485*9

2.692.043'4 
2.2T6.5Ü3

4̂ 6.440*4

10.514*9
12,331

2.Ü16*1

C«rda.

2 *2 587*5 
287.277

44.689*3

3,75í.0n*3
2,8ü3,76,Vi»

109.752

INGRESOS 
por dagüallo

PetetoM.

15,046*60
i5,373'S0

329*20

534.600*10 
502,2J5

32.365*10

Pi-ecio del ganado.^F,\ precio del líilogrmno en la semana fué de 1‘41 í\ I ‘ 65 pesetas el vacuno; de 1*57 ii 1*73 el lanar, 
y  (le 1*90 iV 2‘OÜ el de cerda, ,

Proceríejicin del .^n.jindo,— Madrid, ICO vacas, 80 terneras y  120 cerdos; Sevilla, 1.3.50 lanares y  380 cerdos; Cói'do- 
lia, ICO lanares y  220 cerdos; Cindad líeul, (158 lanares y  CÚ8 cerdos; Santander,' 380 vacas y  150 terneras; Salamanca, 
287 vacas y  C.58 cerdos; Coruña, 400 vacas y  108 terneras; Oviedo, 377 vacas y  180 ternei'as.

Keses desechadas en vida.— Vacas, 4, lanares, 40.
y^esíis inutüücidas.— A l quemadero: vacas, 6; cerdos enteros, 4, y  las partos musculares de 8.

PRECIO M EDIO EN P L A E A

ííurdíiíe los días del 15 al 21 de Noviembre de 1907, de los 
articulas que á continuación se expresan:

AlVnClJLOS

c A n r ir s  v ( ( i i a s a .s

VftftRj kilo...........
Carnero, /J ................

TeriierKf id .. . .. . ,
Toísiiio^ id ... , . . . . .
J i d . , , 
LomOf id ,.. . . . . . . .
Miintoca, íd ,......
Cliori^oHf docena 
Cabritos, uno..,.. 
CorderoSf id .....,.

A V E S  y  C AZA

Gallinas^ L in a . . . . . . . ........   ..,
P iobonee, p a r . ..............
Pa lom inoíi, id. ..................... .
Perdices^ id .,.
FAjnros, docena........, , , . . . .  ........
ChochK», p a T r - . . , ..........................   . . . . .

Conojoítj id . .........................
Liebres, id ..............................  . . .

PESOADOK y MARISCOS

Morlua'.a, k ilo ,
Sardinas, id. 
üesugoSf id.
Fajoles^ Id ,
Galam areS) Id,
^a ltu onetes. Id .

Alm ojus, id ........
Lani^ostaH, una.
Congrio, hilo.
Truchas, id..
Salmón^ id.
Lcni^oatlos, id .
FeífcadillaS] id.
Lubinas, id .
Anguilas, id..
A ngu las. Id .
Bonito, id,.
Atún, id.
Corvina, id..
Langostiinoy, id.
Percebes, id,
M d io .
E scabeche k ilo .,.
Dentones.,
Jloiinoroney.

L£CnjMURl£t>, FRUTAh Y VJtaDUUAb
Garbanzos, kilo.. 
Judias, id.
Arroz, i d .

MIHGAUO 
de UCeUda^

Pe96ia*.

HESCAHO
dB

loa Uiistenaes 

P e ie ín t .

]*Ü0 uso
1‘Ü5 170
2*4B 2'(>5
2‘4B S‘30
H‘7B 8*75
a‘so 3
> 2'30
> a‘aj
> 4'85
• 4*a.5

a'7B 375
y*2c F35
r:ir. uao
* S'15

uao
* 1

» • a‘6o
» í ‘aG

1̂ 35 F3Ü
1*05 o*a:>
ras n o

iTjo
2*75 FSe
y*50 B*75
FIO O'Tü
B'OO 3‘1ñ
2*25 1*00
1'50 3*75

13 >
4‘60 3‘15
2'25 yiD
á'ÜÜ 2̂ 25
* ]*I5

1 *
170

* 1‘15
■ 5‘ÜÜ

a‘26 2
 ̂ •

. • a‘7ü

. « •

. *

>

>

. J i

. •

2‘8(J 
2'Ib 
2̂65 
2'20 
4*25

1*40
l*7ü
075

A R 'r í C U L U S

USBCADO 
de la tetada.

Vetelat.

UEECAI30
do

loaifostetaes

V íie la i,

EH FLAEA 

Peietíií.

L en te ja s , k i lo .......................................... .. > > > 0̂ 65
0‘ 13 * 0'20
0 )7 »

C ebollas, id ..................................................... 0*17 * >
G-uisautes, íd ........................................... . * * •
L im ones, c ie n to . ..  .................................. ü > »
MaranjaS] i d , v ....... ............. f) > 1
Frutas, k i lo ................... . ................ i * »
F im ie iito s , c ie n to . ................ ....................... 2*W *
Fep inos, k i,o .. ................................. . 1 » *
Ju d ias vordea ...... ............... . . ■- 0*35 > »

o d M B iis j ' i  Iti )■:> V l í q u m o 's

Carbún v e g e ta l, k i lo ............................. . » » O'IB
Idem  Diineral, id .......................................... » 0*08
Id em  de cok, i d ..... ............................ % > 0'09
P e tró le o , l i t r o . ............................ ................ > > 0‘8o
A c e ite , id .................. .............. . A * U66
V in o , i d . ................ ............... .................. * * * ■ * 0*70

V A lt l i í t '

H uevos, c ie n to ,, . .......... . 13 13‘rjO >
J abóú, k ilo - ............................ ...................... * > I'IÜ
Pan , id ........... ............................................... 0‘ i0 » O'IO

CEMEf^ERIOS
Dí/iíí?7i(tRíojí(!.s desde el 14 al 20 de Noviembre de 1907, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
ULiLHiitmua 10V7 laoií it>04 iu»a lUOnfi

Nuestra Sra. ele la Ai-
nmdena............... 189 302 237 213 296 186

San Jusio............... 12 4 s 12 8 i9
San Lorenzo........... 12 12 20 23 (( 8
Santa María........... 7 / 5 1 13 5
San Isidro.............. 4 ' íT 5 1 2 5
Civil....................... 3 *> 3 3 »
Bruaiuco................ Tí » lÚ » 7> »

127 329 278 252 331 223
Fetos inlmniados en 

el de Ntra. Sra. de
la Alnmdena...... 21 21 27 33 29 26

Imprenta Municipal.


